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r ó l o g o  

La Unión Internacional de Seguros de Transportes, fundada 
i 1874, comprende asociaciones miembros que representan a los 
.seguradores de Transportes de cuarenta y ocho países. Su Comité 
ara la Prevención de Pérdidas en Mercandas ha ido recopilando 
n el mundo comercial, durante largos años, la información técnica 
3bre pérdidas evitables. Esta experiencia refleja el conocimiento 
e los Aseguradores en muchos países. Confiando beneficiar a las 
iseguradores, Transportistas, Autoridades Portuarias y de Termi- 
ialcs y al público asegurado, el Comité ha preparado las presentes 
lecomendaciones sobre la prevención o reducción de tales pérdidas. 

También los Aseguradores de Transportes están interesados en 
1 estímulo del comercio internacional. Su servicio al comercio in. 
ernacional consiste en asegurar los buques y sus cargamentos, in- 
undiendo por ello confianza y seguridad a los propietarios de los 
Iuques y las mercancias. La cobertura de nalmacén a almacén», 
)torgada por el seguro de Transportes, surte sus efectos en las 
nercancías durante su transpone por carretera, ferrocarril y aire. 

Todas las personas relacionadas con el comercio mundial están 
gualmente interesadas en que se realice la entrega de la mercancia 
:n estado sano, evitando las pérdidas económicas y el descontento 
ie los clientes, causados por pérdidas o daños sufridos por las mer- 
xncías en circulación. Por esta razón, la Unión Internacional de 
;eguros de Transportes espera, sinceramente, que las Recomenda- 
:iones para la prevención de pérdidas en mercancias, contenidas 
:n esta publicación, den lugar a un aumento de eficiencia del co- 
mercio internacional. 

Las Recomendaciones van destinadas a: 

1) Cargadores. 
2) Receptores. 
3) Transportistas Marítimos. 
4)  Manipuladores y Consignatarios de Puertos y Terminales. 
5) Manipuladores de Terminales Aéreos. 
6) Aseguradores de Transportes. 

La Unión se da cuenta perfectamente de la necesidad de una 
acción común en los puertos para que se cumplan muchas de las 



recomendaciones y medidas señaladas, si se pretende reducir : 
pérdidas de mercancías. Por esta razón, se hace referencia en 1 
recomendaciones al trabajo de la Oficina de Seguridad, Inc., rea 
zado en el Puerto de Nueva York, como un ejemplo de cooperaci< 
colectiva, atacando ciertos aspectos de las pérdidas de mercancía 
La organización y actividades de la Asociación del Puerto de Bor 
bay, desarrolladas por un Comité para combatir el robo, muestrc 
del mismo modo la efectividad de una acción conjunta, e igualmeni 
podríamos citar otros ejemplos. 

Además, parece ser adecuado el que, en esta nueva edición, r 
añada un capítulo aparte dedicado a la «containerización», camp 
que se ha ido desarrollando rápidamente durante la década de Ic 
años 1960 y, especialmente, desde que se publicó la primera ed 
ción de las presentes Recomendaciones en el año 1964. Original 
mente, el tema fue agotado en media página del primer capituk 
dedicado a los cargadores; ahora, exige el espacio de varias página 
para resumir las cuestiones suscitadas en el ámbito de las operacic 
nes y para hacer sugerencias de carácter general, importando a todo 
los interesados a los que la presente publicación se destina. 

Pedimos a todos los que lean estas Recomendaciones que le 
presten su apoyo mediante una acción común para estudiar y mejo 
rar las condiciones en sus zonas portuarias, lo cual reducirá las pér 
didas evitables de mercancías. 



Cómo puede contribuir el cargador a la 
- - 

prevención de pérdidas en mercancías 

n fin de lograr ciieistes satisfechos y primas d e  seguro máimas. 

Con un embalaje (*)  adecuado se pretende hacer frente a las inci- 
encias del transporte y almacenaje y conseguir la entrega de las 
iercancías en condiciones sanas. Los cargamentos destinados a la 
xportación merecen una consideración especial en cuanto a su ade- 
~amiento, incluyendo almohadillado, flejes y prevención de moho, 
n su caso. También es un factor la verificación del gasto. Los em- 
aladores para exportaciones, los técnicos de embalajes y sus labo- 
atorios están siempre dispuestos a ayudar al cargador-exportador. 
'ida a su asegurador que inspeccione los productos nuevos o espe: 
iales y su embalaje (**l. 

a) 1~rformación.-Pida a su consignatario, a su asegurador, a 
i transitario y a su transportista que le informen sobre las condi- 
iones del transporte (por tierra, mar y aire) y los almacenajes a 
,S que están expuestas sus mercancías. 

b) Cajas para enibalaje.-Estas deberían proyectarse teniendo 
11 cuenta los riesgos que correrán durante el transporte por tierra, 
iar o aire, y la clase y número de manipulaciones a que estarán 
nmetidas. Un cartón rizado normal de cartulinas, admisible para el 
so interior, es, por lo general, inndecuado para cargamentos desti. 
ados a la exportación. El transporte por buques somete los bultos a 
resiones y fuerzas anormales. Frecuentemente, la exposición a tem. 
eraturas extremas constituye otro factor. En muchos puertos es 

('i Ambos términos, nembalajea y nempaquetado~, son usadas corriente- 
iente y son intercambiables de acuerdo con los diccionarios de reciente edi- 
ón. En la presente publicación se ha usado el más breve, y, donde aparezca 

de nempaquetadoa, es susceptible de ruititución. 
(**) Los cargadores que necesiten una información más detallada, podrán 

xener las recomendaciones para cl embalaje o los datos sobre los requisitos 
'1 embalaje de los institutos nacionales de empaquetado y de ICHCA (In- 
,rnational Cargo-Handling Co-ordination Associarion- Asociación Internacional 
Ira la mordinación de ln manipulación de las mercancías), Abford House, 
iilton Road, London, S. W. l., Inglaterra. 



necesario el USO de barcazas para trasladar las mercmcíns entre 
buque y tierra, lo cual da lugar 3 más n~anipulaciones y riesgc 
Algunos p ~ d u c t o s  (como café, harina, cementos, fertilizantes, az 
carj pueden transportarse con seguridad en sacos; algunos de eili 
se transportan satisfactoriamente en sacos de papel múltiple, mie 
tras que otros necesitan sacos nuevos de arpillera o yute. Debe t 
nerse en cuenta el carácter corrosivo de ciertos productos químicc 
y fertilizantes. Los bidones metálicos, cubetas y latas deben prt 
yectarse teniendo en cuenta su deterioro por moho o el desgasi 
del metal. Debe prestarse especial atención al embalaje, evitani. 
los daños causxios por ganchos -heriamienta de uso frecuente ei 
tre los estibadores. 

cj Pruebas.-Realice pruebas sencillas del embalaje (dejándc 
lo caer sobre los costados, bordes y esquinas desde varias altura! 
liaciéndolo rodar unos cuantos peldaíios; sometiéndolo a vibraciá 
o presión; exponiéndolo a la intemperie, etc.). De v a  en cuaod! 
efectúe inspecciones de l a  pruebas de los procedimientos de en 
balaje, para asegurarse de que todas las condiciones (inclu~end, 
manipulación y otras instrucciones marcadas en el mismo) se cun 
plen. Los informes periciales sobre la descarga, incluyendo fotogr; 
fías enviadas por los consignatarios (ya sea en casos normala o e; 
peciales) pueden servir de ayuda. Algunos cargadores preparan pmc 
bas de cargamentos, especialmente con productos nuevos o con nut 
vos embalajes, los cuales se abren al llegar a su destino, se vuelve 
a embalar y se devuelven al cargador para que examine el embala: 
y su contenido. 

d)  Diseño del envase.-Considere la relación entre el diseñ 
del embalaje requerido y la infomación aludida en a). La modif 
cación del diseño puede ahorrar gastos de embalaje y flete. 

e) Naturaleza del producto.-Considere las características e 
peciales del producto (es decir, si es frágil, fácilmente dañable pc 
humedad, por olor o por contacto con otra mercancía. En estos c: 
sos, el embalaje interior requiere especial atención). Los expertc 
en embalajes pueden ser útiles en cuanto a sugerir el empleo c 
nuevos materiales y métodos para proteger los cargamentos. 

f )  Identificación.-El marcado de los productos con series c 
númems identificativos y claves de letras es una práctica conv 
niente para facilitar la identificauón, si el envase exterior se de 
truye o mutila; para evitar la sustitución por productos similare 
pero de calidad inferior, si es abierto el bulto durante el tráosi- 
y para facilitar el recobro de mercancías robadas. Deberían noti! 
carse a los consignatarios los códigos de identificación (quizá i 
corporando los datos en la factura). 



g) Comprobación de los almacenes del enfardador.-La supre- 
jn de bultos durante el empaquetado y la confabulación entre em- 
eados y ladrones pueden causar problemas. De vez en cuando com- 
:uebe las prácticas de los almacenes enfardadores, sus procedimien- 
1s y su personal. Organice dispositivos especiales de alrnacenamien- 
i para partidas más susceptibles de ser robadas. Si el producto 
: vende al peso, es esencial disponer de buenos facilidades de pe- 
ije. Deix realizarse un cuidadoso recuento cuando sean seleccio- 
d o s  varios tipos de artículos para su embarque. Resultan útiles 

manuales para el trabajo del personal de los almacenes enfar- 
adores. 

h )  Protección contra el robo.-Los artículos de calor, los co- 
iestibles y otros que atraigan a los ladrones, requieren una pro- 
tcción efectiva. Las marcas externas de  los envases y bultos de 
des artículos no deben revelar la naturaleza de su contenido. Los 
nuncios de entidades, en particular de marcas muy conocidas y es- 
iecialmente de artículos atractivos para los ladrones, deberían evi- 
m e .  (¡No se anuncie ante quien no debe hacerlo!) Especifique el 
lestino de forma clara y establezca las otras marcas de forma ve- 
ada. De vez en cuando varíe la forma de identificación. 

Considere la protección contra el robo cuando diseñe el emba- 
aje, los flejei y precintos. Un envase dCbil o dañado incita al robo. 
.os contenedores (Íurgonesj deben cerrarse firmemente con canda- 
lo o precintarse; las cerraduras deben cambiarse ocasionalmente. 

Evire el uso de caiss de segunda mano; entre otras cosas, las 
narcas anteriores de clavos y flejes dificultan, sl inspeccioiiarlns, el 
leterminar en ruta si ha habido robo. 

i)  Alarcas (en adición al párrafo precedente).-Si se usa ma- 
erial de segunda mano para el embalaje, o si los cargamentos son 
.eembarcgdos, renueve o tache las antiguas marcas y etiquetas y 
iplique de forma clara las nuevas marcas. Dé instmcdones a los 
ransitarios cuando haga falta un nuevo marcado. Considere lo ven- 
ajoso que resulta marcar en el exterior del contenedor las instruc- 
:iones de manipulación en dos lenguas (en especial la del país de 
iestinoi cuando sea posible. El uso de símbolos puede ser más 
:fectivo que el de palabrns. Cuando se embarquen mercancías peli- 
:rosas, insista en que se marquen los bultos de acuerdo con las 
lisposiciones gubernativas. 

Frecuentemrnte existe una distribución desigual de peso dentro 
je una caja cerrada; es aconsejable marcar tales cajas para indicar 
iónde deben colocarse las esiiigas, cuando sea necesario. 

j )  Informes de los clientes.-Invite a sus clientes a hacer co- 
nentarios sobre la descarga de las mercancías, es decir, sobre las 



condiciones en destino de las mercancías y el embalaje, especialmq 
te cuando se ensayan nuevos métodos de ernbalaie. (Vease el cut  
tionario -Documento li- cii 11 pigiiia 51.) 
k) Tamoio.-Cuando disrfie un embalaje, tenga en cuenta q~ 

un bulto demasiado pequeiio puede perderse en tránsito y, por 
contrario, uno deni;!siadu grande o pesado puede estar sometido 
una manipulación brusco, particularmente si no se dispone de u 
equipo de manipulacióo adecuado en el puerto de transbordo o e 
el puerto final de dcscarga o en tierra en los lugares donde se mi 
nipule. 

1) ResponsabilidocI dcl  tiansporiista.-El Convenio Internacionc 
para la Vnificación de ciertas Reglas en Materia de Conocimienta 
de Embarque, cle 1924, geiieriilincnte citado como Reglas de 1, 
Haya, consentido, o ratificado, o puesto en práctica de otra form 
en la mayoría de los países, concede a los portadores una limitaciói 
de su responsabilidad por bulto (p. e., $ 500 en los Estados Uni 
dos; 2.000 francos en Francia; quedando pendiente niodificacionesy 
A los cqadores convendrá tener en cuenta este factor cuando pra 
yecten el rñmaño y contenido de cada Lulto. 

rnl Reacoi~~1icionai;iieffto e:$ ruta.-Comunique a los consigna 
tarios que autoricen a sus agentes de aduanas u otro representmtt 
en el puerto de arribada para que suministren flejes o precintos 
cuando sean necesarios para las cajas que son inspecciomdas en e 
muelle o abicrtos por las autoridades de aduanas, particularnenti 
si existe un intenso trifico hacia el interior. 

Cuando las mercancías se transportan en sacos d e b a  acompaña: 
al carganlento sacos vacíos (al menos el 1 por 100 del total) de m a ~  
yor tamaño, a fin de poder introducir los sacos con roturas en los 
de repuesto. 

La demora y exposición al aire libre contribuyen a aumcntax 
el robo y el daíio. La actividad de los cargadores y sus clicntes 
acelerando el moviniieuto de las mercancías, particularmente en. 
destino, es importante para conseguir la entrega de las mercancías 
en buenas condiciones. Por ejemplo, un iniportador de mercancía5 
frágiles evitó los gastos de almacenaje demorando la retirada dc 
sus mercancías en el puerto; sufrió el doble de roturas que las ex- 
perimentadas por otro consignatario. Un importador de mercancía: 
envasadss retire rápidaniente las mercancías y sufrió solamente ur  
robo reducido, comparado con las grandes pérdidas de sus compe. 
tidores menos cuidadosos. 





h)  ¿Emite y acepta el transportista recibos adecuados y prude 
ciales por las mercancías que recibe y entrega? ¿Pone en eje 
cicio su exención de responsabilidad respecto de las merco 
cías manifiestamente dañadas antes del embarque? 

i) ¿Posee un sistema razonable de reclamaciones? ¿Acepta re 
ponsabiiidad por pérdida o daño atribuible a manipulación, e 
tiba o inspección inadecuadas, mientras las rnercanclns es t j  
bajo la custodia del transportista? Para las mercancias cstibads 
en «containers», este punto es visual. 

Los rscobros procedenies de las entidades responsables de 1 
pérdida o daño sufrido por las mercancias de usted, reducirán 1. 
pérdida neta a pagar por el asegurador y, por tanto, disminuir;í: 
las primas del seguro, que se incluyen en los costos de la mercad 
cía entregada. Además, el establecer responsabilidades estimula l. 
protección de la carga en el futuro. Aquellos que no suelen ser con 
siderados respnsables, generalmente no están interesados en la pre 
vención de pérdidas. La cooperación de sus clientes en los esfuer 
zos realizados para efectuar recobros es muy importante para usted 
El consignatario es la persona que debe iniciar la acción en destino 
Véase la sección dedicada a las recomendaciones para los consignata 
rios (págs. 12-13). Interese a sus clientes para que actúen rápidamen 
te: a) informando sobre las pérdidas y daños a los comisarios de avE 
rías de sus aseguradores; b )  presentando reclamaciones contra lo 
transportistas y/o autoridades portuarias, y c) anotando claramente 
en los justificantes de entrega de las mercancías recibidas, las re 
servas referentes al estado real de las mercancías en el momento dc 
su entrega. 

Una vez ocurrida la pérdida o avería, hay muchos modos d< 
conteiierla o reducirla. La cooperación de su cliente es esencial: er 
su propio interés, en el de usted y en el del asegurador. El hechc 
de adoptar rápidamente medidas razonables y prácticas, protsger: 
las mercancías contra perdidas suctsivas -por ejemplo, tapnandc 
un barril que derrame, reacondicionando mercancía humedecida c 
acelerando la venta de la mercancía rehusada a través de los cauce: 
comerciales corrientes-. Las recomendaciones de peritos y comisa 
nos de averías son de valiosa ayuda. 



, EMPLEO DE CONTENEDORES (<~CONTAINERS»). 

En lo posible, d e k  estimularse el uso de contenedores, furgo- 
es y otras formas de agrupación de bultos. En algunos casos, los 
hbiernor deben modificar o adoptar una legislación que facilite el 
esarrollo de esta forma de transporte. En cuanto a recomendaciones 
specíficas, véase la sección VI11 de la presente publicación, dedi- 
ada al empleo de los acontainers* (págs. 42 a 50). 

. NOTA SOBRE LA RESPONSABILIDAD DEL CARGADOR BAJO EL CONO- 

CIMIENTO DE EMSARQUE DEL TRANSPORTIST.4. 

Los términos y condiciones del conocimiento de embarque ge- 
ieralmente responsabilizan a los cargadores en cuanto al  embarque 
le las mercancías en buen estado, en embalajes o contenedores que 
:aranticen la llegada segura durante un viaje normal y con la pro- 
.ección adicional necesaria, si las niercancias son susceptibles de 
iufrir daíio durante las operaciones normales de carga y descarga 
.iel transportista. Si el cargador es el dueño de la mercancía du- 
raute el tránsito y ocurren pérdidas o daños, al cargador incumbe, 
:eneralmente, la responsabilidad de presentar rápidamente una re- 
hnación,  ~ompañando todos los documentos necesarios y certifi- 
iados que la justifiquen, comunicando al transportista la pérdida 
J d a ñ ~  tan pronto como sea posible y tomando todas las medidas 
a su alcance para reducir la pérdida o daño, aunque el transportista 
pueda ser responsable de t d  pérdida o daño. En el punto de destino 
es el wnsignatatio quien debe tomar la iniciativa. 

Es lamentable la práctica ocasional de algunos transportistas de 
extender conocimientos de embarque contra la entrega de cartas de 
garantía, en vez de anotar el estado de avería de las mercancías em- 
barcadas. El terminar y no tolerar tal préctica interesa grandemente 
a cuantos están involucrados en el comercio internacional. 



11. Cómo puede contribuir el receptor a la 
prevención de pérdidas o daños en mrrcancí: 

El r e p t o r  se beneficia recibiendo las n~ercancías en buena 
condiciones y por la aplicación de unas primas de  seguro mínima: 
A menudo puede tomar medidas para proteger la mercancía y pu: 
de contribuir valiosamente a los esfuer~os del cargador, transpo. 
tista y asegurador para conseguir este objetivo. El es el único qu 
en el punto de destino de la mercancía puede actuar en beneiici, 
de todas las partes interesadas para el éxito de  la operación. 

Se espera que el receptor seleccione prudentemente el agent 
de aduanas, transportista terrestre y perito. Cuando exista duda 
siempre es preferible consultar con el agente de su asegurador < 
con el agente de la Asociación Nacional de Aseguradores. (Véase !. 
lista de Asociacicnes Miembros de la 1. U. M. 1. en la nibieit: 
posterior.) 

Las demoras en hacerse cargo de la mercancía y las exposicio 
nes innecesarias de la misma aumentan los peligros de r&o y daño 
El beneficiarse del plazo libre permitido por las aduanas para evi 
tar el almacenaje puede resultar más caro. Acuerde con los cargado 
res el rápido envío de los documentos de embarque. A la llegad; 
de los documentos haga los arreglos preliminares para recibir ! 
transbordar la mercancía. Prevea las dificultades referentes a la li 
cencia de importación, disposiciones monetarias u otras regulacio 
nes que puedan causar demoras a la entrega. 

a) lirrperciowe Iur mercancias. - Informe inmediatamente a 
comisario de averías del seguro sobre las averías o faltas de entre 
ga e invite al transportista u otro depositario a asistir al peritaje 
Es importante seguir las instrucciones del comisario de averías 
NOTA: Si SU inspección se efectúa en el muelle (es decir, en e 



>unto de descarga), procure que se efectúe sin demora, allí mismo, 
:1 peritaje de los daños y pérdidas. 

b) Presente la rrclamación coiztrd el transportista y:o autori- 
iad portuaria rr utro depositario en el caso de pérdida o d a h -  
?rcséntela aun en el caso de que la extensión total de la pérdida o 
laño no sea manifiesta; facilite los detalles con posterioridad. Tenga 
perfectamerite informado d agente de los aseguradores. No debe 
oermitirse al transportista que demore la investigación y pago de 
!as pérdidas ináj a!lá del plazo de prescripción le& para litigar. 

C) Intente recobrar de los tnmportistas y otros custodios de 
fa mercancia que sean responsables de la pSrdidn o da20 de sus msr- 
cancids.-El hecho de establecsr responsabilidadcs fomenta la pro- 

51 era tección de las mercancías en cl futuro. A los que no se les con. 'd 
usualmente responsables, no les interesa la prevención de pérdidas. 
Asimismo, los recobras reducen la pérdida neta de los aseguradores 
y. por tanto, disminuyen los costos del segura que se incluyen en 
los de las niercancías entregadas. 

d )  Reduzca las pérdidas.-Existen muchas medidas para con- 
tener y reducir las pérdidas o daños ocurridos. La cooperación del 
receptor tiene especial importancia. El hecho de adoptar rápidameii- 
te medidas razonables y prácticas protegerá las mercancías contra 
pérdidas sucesivas -por ejemplo, taponando un barril que derra- 
Ins, reacondicionando mercancía humedecida o acelerando la venta 
de las mercancías rehusadas a través de  los cauces comerciales m- 
rrientes-. Las recomendaciones de los peritos y comisarios de ave- 
rías son de  valiosa ayuda. 

e) Proteja las rizercancías mientras estén en la aduana o sobre 
mrrcl le .Si  sus mercancías precisan reacondicionamiento o nuevos 
flejes a prechtos, autorice a su agente de aduanas u otro represen- 
tante para que haga lo necesario, incluso el suministro de los mate- 
riales adecuados para lievar a cabo la acción protectora. 

3.  EN NINGÚN CASO, EXCEPTO BAJO PROTESTA ESCRITA, ENTREGUE 

UN RECIBO LIMPIO CUANDO LAS MERCANC~AS SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DUDOSAS. 

Anote claramente en cualquier recibo de entrega de las mercan- 
cías recibidas, las excepciones referentes al estado efectivo de las 
mismas en el momento de entrega. Las mercancías dañadas no de- 
berían nunca ser trasladadas al aimacén propio sin haber registrado 
el daño en el recibo de entrega (o sin que el representmte de los 
aseguradores haya examinado las mercancías). Instruya a los agentes 



expedidores o a los agentes de aduanas para que nunca se hagar 
cargo de las mercancías dañadas en el puerto o almacén de aduana: 
sin haber realizado estas acciones. 

4. ACOKSEJE A SU CARGADOR RESI'ECTO AL EMBALAJE. 

El  consignatario puede ser de gran ayuda recomendando el mo- 
delo y tipo de embalaje utilizable (incluyendo tales aspectos como 
el flejado, el almohadillado, la prevención contra moho y el tama- 
ño), así como inspeccionando e informando sobre los fallos dc los 
embalajes. Prestarán también ayuda las fotografías o la devoluci6ii 
de muestras de las cajas y contenedores averiados. Envíe infor-~ 
mes especiales sobre nuevos productos o métodos de embalaje. In- 
dique si es posible el uso de contenedores o si es practicable otra 
tipo de agrupación de mercancías. Remítase a la sección de estar 
recomendaciones que se refiera al cargador (págs. 5-11) y al uso dg 
«containers» (págs. 42 a 50). Un modelo de cuestionario se da eii 
el Documento A (pág. 51). 

5. COOPERE CON LOS INTERESES DE LA COi\IUNIDAD PARA MEJORAR 

LAS CONDICIONES PORTUARIAS. 

La mejora de las condic~ones de seguridad y de otra índole 
en la zona portuaria exige generalmente la cooperación activa y 
atenta de muchos intereses, tanto comerciales como gubernamen- 
tales. A menos que se ponga en prictica la iniciativa y se mantenga 
la acción, persistirán las condiciones irregulares y a menudo into. 
lerables. Colabore con su Ministerio de Comercio (Cámara de Co- 
mercio), su asociación comercial y sus autoridades para mejorar 
las condiciones. A continuación mencionamos algunas cuestiones 
dignas de ser tenidas en cuenta: 

a) ¿Tienen fácil acceso las personas no autorizadas a las zonas 
portuarias donde se suele almacenar o manipular la merciim 
cía? (Está la zona portuaria cercada o protegida de otro modc 
para evitar el ficil acceso? 

b )  ¿Existen vigilantes adecuados en la zona portuaria para p:e. 
venir los robos v hurtos? 

c) ¿Existen zonas especiales de almacenamiento para las mercan- 
cías averiadas o para las valiosas u otras especialmente suscep 
tibles de robo y hurto? 



1 )  ¿Es causada la congestión de niercmcias por falta de disposi- 
ciones adecuadas? 

i) ¿Se producen demoras en la entrega de mercancías por circuns- 
tancias materiales o por prácticas y procedimientos empleados 
en la zona portuaria? 

f) {Existe una zona de almacenaje cubierta para proteger las 
mercancías de las condiciones meteorológicas desfavorables? 

Para más detalles, &ase la sección de las remmendaciones so- 
bre la prevención de pérdidas en mercancías situadas en las zonas 
de puertos y terminales (págs. 19 y siguientes). 

111. Recomendaciones sobre la prevención 
de pérdidas en mercancías para los 
transportistas marítimos 

Una de las mejores contribuciones al desenvolvimiento del co- 
mercio mundial es un programa positivo adoptado por los transpor- 
tistas marítimos para la protección de mercancías. 

A la inversa, las mercancías averiadas o perdidas implican un 
despilfarro económico de trabajo, materiales y servicios, así como 
un quebrantamiento de los planes y buenas intenciones de los 
clientes. 

Hay que contar con el gran siniestro producido por un riesgo 
marítimo - e s  decir, de un incendio, un hiindimiento, una eniba- 
trancada o una colisión-. Pero el objeto de este folleto es la pér- 
dida evitable que resulte del humedecimiento de la mercancía, de 
la deficiente manipulación y estiba, de medidas de seguridad inade- 
cuadas o de falta de contactos entre las partes interesadas para 
mejorar condiciones como la del embalaje. 

La entrega de las mercancías en condiciones san2s es una, buena 
práctica financiera. Es también una buena práctica de competencia. 
Se supone que los transportistas sólo son llamados a responder de 
un pequeño porcentaje de las pérdidas sufridas por las mercancías 
mientras estaban bajo su custodia. Por ello, una protección eiiérgi- 
ca de la carga, ademis de reducir las reclamaciones pagadas por el 



transportista, representaní una ganancia aún mayor para los cliente: 
de aquél. La protección organizada de la mercancía es una bueiia in' 
versión. 

Los miembros de la Unión Internacional de Seguros de Trnns- 
portes han acumulado grandes experiencias referentes a mcrcan. 
cias, puertos, terminales y transportistas. Por ende, y con el espí- 
ritu de ofrecer sugerencias constructivas y objetivas y de hacer par- 
ticipar en la información, los aseguradores de transportes han pre- 
parado las siguientes recomendaciones generales relativas a la pro- 
tección de la carga. Su ejecución y los aspectos técnicos de la: 
protección de la carga son cuestiones que caen dentro del alcance 
del armador o fletador. 

1. TRIPULACI~N Y NAVEGABILIDAD. 

Las Leyes Marítimas imponen al armador y fletador la respon- 
sabilidad de elegir una buena tripulación y mantener su buque en 
buenas condiciones de navegabilidad. Sin embargo, la protección de 
la carga, como política consciente y programa enérgico, tanto en la 
mar como en tierra, exige algo más que esas acciones que cumplen 
con las disposiciones. Este folleto no es, ni puede ser, un manual 
de normas adecuadas para la administración de los buques. Los ar- 

,os que ana- madores o fletadores de espíritu progresista son aque'l 
lizan y adoptan métodos prácticos de protección de la mercancía que 
tengan bajo su nistodia -como el uso de ccntenedores, paletizaciijn 
y otras prácticas de agmpanuento; equipos y métodos modernos de 
manipulación de materiales en tierra y a flote: control del daño por 
vaho de bodega; separación y vigilancia de mercancías muy suscep- 
tibles de robo (por ejeniplo, tinglados, almacenaje bajo llave, cáma- 
ras acorazadas); inspección frecuente y manutención de tuberías sa- 
nitarias, de agua potable, vapor o de otrx índole que pasen a través 
del espacio destinado a la carga; inspección frecuente y iiianuten- 
ción de escotilles, registros, ventiladores, tertnóiristros, tuberías de 
sondas y otros medios de acceso al espacio destinado a la carga; en- 
trenamiento del pcrsonnl a bordo en la prevención y lucha contra 
incendios-. Estas son sólo algunas de las condiciones que deter- 
minan la calidad de una sana tripulación y de buena navegabilidad 
alcanzadas por el armador y fletadcr del buque. Sus clientes y ase- 
gursdores le juzgarin de acuerdo con ellas. 

La proteccibn de la niercancia encierra funciones que afectan tan- 
to al departanento de explotación como al departamento de averías 



beguros, al departamento de tráfico o ventas de mercancías y a los 
Ficiales ejecutivos de una compañia de navegación. Un programa 
sérgim necesita la designación y el apoyo de una oficina especial 
ue desarrolle la actividad de la protección de mercancías. Puede 
tr muy útil el empleo de peritos competentes para su asistencia 
bordo y su consulta respecto a la prevención de daños y robos 

e mercancías. Los peritajes realizados con carácter interno instru- 
en al personal del buque sobre los problemas relativos a la estiba 
al transporte de la mercancía. 

Los hechos que explican la experiencia de pérdidas o daños su- 
ridos por las mercancías son fundamentales para un programa enér- 
:ico de protección dc mercancías. Los oficiales del buque, el per- 
anal de muelles y los oficiales del departamento de explotación, en 
:ooperación con los oficiales del departamento de averías, deberían 
:stablecer un sistema para el registro, la recopilación y el análisis 
?eriódico de 13 experiencia sobre reclamaciones. La deteminación de 
.a causa de la pérdida, los medios pricticos para prevenir la repe- 
x ión  y un programa de recomendaciones útiles, deberían ser fun- 
iiones de un departamento de protección de carga o de un Comité 
lnterdepartamental o de algún oficial específicamente designado. 

4. COOPERACI~N CON LAS AUTOP.IDADES PORTUARIAS Y LAS AGRU- 

PACIONES COMERCIALES LOCALES. 

hluchas causas de péididas y daños de las n~ercancías, en espe- 
cial el robo y el hurto, so11 debidas a las condiciones inadecuadas de 
puertos y terminales. (Vgase la sección de este folleto sobre «Reco- 
mendaciones sobre la Prevención de Pérdidas en Mercancías situa- 
das en Zonas Portuarias y Terminales», en las págs. 19-23.) En 
muchos casos, el coriegir esas condiciones no es posible sin que la 
industrh y las autoridades gubernamentales de las zonas portuarias 
se enfrenten ampliamente con ellas y cooperen a su remedio. Ge- 
neralmente ningún gmpo, salvo alguna compañía aislada, puede ini- 
ciar con éxito una acción correctiva. Por ello, los amadores, los 
fletadores y sus agentes son, a menudo, los interesados más influ- 
yentes que tienen la capacidad, los medios y conocimientos técnicos 
y el interés financiero para conseguir la ayuda local y obtener una 
acción conjunta. 



Los armadores y fletadores deben examinar urgentemente la 
secciones de este folleto referentes a las recomendaciones sobre 1 
prevencián de pérdidas en mercancías dirigidas a los cargadores i 
receptores. Estos son sus clientes. IJsted tiene tanto interés como 1c 

tienen los aseguradores de transportes en asistirles en todo lo refe 
rente a embalaje adecuado, marcas, rapidez en el recibo y entrega de 
las mercancías y en tomar todas las medidas necesarias para rediicii 
las pérdidas y dhios en Ins mercancías. (Véanse págs. 12-15.) 

6. R~cof,i~r;~.tcio:,rs P;II<A LA BilEhA ESTIZA Di? LA >IERCANCÍ~\ 

EN LSPECIAL DE MI;RCANC~AS PELIGROSAS. 

La rápida y continuada expansi611 en la variedad dc mercmcii~i 
ofrecidas para su transporte iiinrítimo crea problen~as par& el perso- 
nal dc los transportistas marítimos. Es casi imposible para el per- 
sonal de tierra y a flote conocer las características de c d a  mercan- 
cía. Las reglamentaciones nacionales e internacionales para marcar, 
manipular y estibar mercancias peligrosas, están aumentando conti- 
nuamente. Por esta razón, es esencial en el interés público, así como 
en el del transportista y asegurador, que exista la coordinación más 
estrecha posible entre el armador y el fletador, asegurador marítimo 
y autoridad gubernamental (especialmente en el caso de mercancías 
peligrosas), a fin de desarrollar recomendaciones técnicas adecuadas 
para la estiba segura de las mercancías a bordo del buque. Les pe- 
ritos competentes de niercancías pueden prestar una gran ayud:i iA). 

Los aseguradores marítimos -individualmente, en asociaciones, 
nacionales, en la Unión Internacional de Seguros de Transportes y 
a traves de la Organización Consultiva Marítima Intergubernemsn- 
tal (1. M. C. O.) u otrzs entidades apropiadas- recibirán muy com- 
placidos las oportunidades de cooperar con los armadores p fleta- 
dores de buques, a fin de niejorar la protección de las mercancías, 
así conlo la seguridad en In mar. Los problemas de reducir los dniios 
sufridos por las mercancías, de evitar experiencias como e1 daño por 

(* )  El  National Cargo Bureau, Inc., ofrece a todos los internados s c s  a- 
priencias recogidas en los Estados Unidos de Amhica. Dirijan sur sol icir~des 
al mencionado Bureau, 99 John Srreet, New Yorli, N. Y .  10038, u d A:vsricm 
Inst i rut~ of Marine Undriiiriters en las mismas seiías. 
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aho de bodega y contaminación, de desarrollar los métodos de ma- 
~ipulación y estiba para las nuevas mercancías o nuevos embala- 
2s de otras mercancías, etc., son asuntos todos en los que los ase- 
,uradores marítimos han obtenido muchas experiencias y están muy 
nteresados en colaborar con los transportistas marítimos, cargado- 
es, consignatarios y organizaciones de puertos y terminales. 

IV. Recomendaciones sobre la prevención 
de pérdidas en mercancías situadas en 
las zonas de puertos y terminales 

El movimiento de importación y exportación de carga a través 
de puertos terminales constituye un punto crítico en la corriente 
de mercancías del comercio internacional. La próspera ejecución de 
esta importante y compleja operación representa un paso interesan- 
te en el fluido tránsito de mercancías del fabricante al consumidor. 

Al objeto de evitar daños, el uso del equipo de carga más ade- 
cuado es esencial cuando los buques cargan o descargan mercancías. 
Los continentes averiados favorecen el robo. Rara v a  los buqum 
llevan los repuestos apropiados de esos equipos. Por ende, las auto- 
ridades portuarias, los operadores de terminales y las sociedades de 
esrib~dores -particularmente en los puertos nuevos y en los que 
se hallan en período de desarroll- deben necesariamente proveerse 
de equipos de carga adecuados. Por ejemplo, una eslinga de soga 
ordinaria deteriora por lo menos algunos sacos de papel en una 
lingada; para manipular mercancías embaladas en sacos de papel, 
son preferibles eslingas anchas de lona, paletas o tableros de carga 
provistos de mallas laterales. 

Los problemas con que se enlrentan los directores de puertos 
y gerentes de terminales son numerosos y variados; por ello, una 
comprensión clara de los problemas y el apoyo de estas recomen- 
daciones por la industria y las autoridades portuarias ayudarin ma- 
terialmente a reducir los casos de pillaje, robo y otros tipos de 
dafios evitables a la carga. 

1. Establezca un servicio de vigilantes entrenados (es decir, un 
Departamento de Protección), dirigido por un experto y com- 



puesto de hombres de un acreditado buen carácter. Cree un er 
lace con las autoridades de policía. 

2 .  Clasifique la mercancía en carga especial y carga general, 
fin de proveer una protección esencial para la carga especial 

3.  Suniinistre al Departamento de Recepción y al  de Protecciói 
hojas de cuentas para la carga especial. 

4. Mantenga una supewisión continua de la carga especial poi 
medio del Departamento de Protección, incluyendo cualquiei 
período de tiempo que tal carga se encuentre depositada en 1z 
cubierta o durante el manejo hacia las bodegas del buque c 
desde las mismas. 

5. Facilite y use apartados (jaulas cercadas y cerradas o patios; 
para la seguridad de cargas especiales (como las de muy elc- 
vado valor). 

6 .  Facilite zonas de almacenaje protegidas para los bultos y con- 
tinentes rotos. Inspeccione rápidamente y reacondicione o 
reembale. Haga el esfuerzo máximo para retener la idenliti- 

-rc3n- cación de los continentes rotos y dañados y de las n.- 
das desembaladas en lotes sueltos. 

7. Tome las medidas necesarias para reducir todo daño de la car- 
ga. (Ejemplo: la mercancía mojada debería ser apilada en e l  
muelle de modo que no cause daño a otra mercancía.) Debe 
prestarse especial atención a la manipulación de la mercancía 
descargada desde el fondo de las bodegas, en el caso de que 
haya entrado en contacto con agua o aceite, que a menudo se 
acumulan en estos espacios. 

8. Notifique rápidamente a los consignatarios o cargadores acer- 
ca de los continentes y mercancías que presenten roturas o 
daños, depositados en zonas especiales de almacenaje para car- 
ga averiada. Requiera a los consignatarios para que sc hagan 
cargo rápidamente de la mercancía. 

9. Observe un buen cuidado: 

4) Reparando rápidamente las cajas averiadas. 
b )  Evitando el amontonamiento desordenado de mercancías 

o pilas de madera; no facilitando lugares donde puedan 
esconderse las mercancías robadas. 

C) Precintando todos aquellos lugares donde puedan escon- 
derse pequeños paquetes, incluyendo aquellos de los ve- 
hículos y del equipo móvil del puerto. 

d )  Quitando regularmente los papeles y escombros que cons- 
tituyen un riesgo de incendio. 



10. Equipe y entrene al personal del muelle y del Dcpartamento 
de Protección en el manejo del equipo exrintor de  incendios. 

11. Instale sistemas adecuados de irrigndores en todos los coher- 
tizos y almacenes. 

12. Ponga anuncios prohibiendo funiar y haga cumplir las rcsttic- 
ciones. 

13. El personal del Departamento de Protección debe ser entre- 
n d o  en la vigilancia y prevención de congestiones de tráfico 
durante las operaciones de cnrga y descarga que obstaculiza- 
rían el movimiento del equipo extintor de incendios y su per- 
sonal, en el caso de una emergencia. 

14. Los pasillos aéreos dan al personal del Departamento de Pro- 
tección facilidades para supervisar las zonas donde la mercan- 
cía se encuentra apilada a alturas superiores a la vista. 

15. Vigile el trhfico de camiones: 

a )  Inspeccionando todos los camiones, cuando dejm el mue- 
lle o la zona portuaria. Las puertas de la caja del camión 
no deben ser cerradas hasta que no haya sido inspec- 
cionado. 

6 )  Haciendo que los inspectores-comprobadores permanez- 
can en el camión hasta que abandone la zona vigilada. 

C) Exigiendo a todos los camiones a la entrada del mueile 
o puerta de la zona vigilada la presentación &l pase, 
tanto a la entrada como a la salida. Exija a los conduc- 
tores que firmen, o bien un registro, o el pase a la ile- 
gada y partida. 

d )  Cuando no sea posible la inspección de cada camión, el 
Departamento de Protección dehería organizar una com- 
probación rápida de los movimientos del camión y, espe- 
cialrnente en la puerta, de sus salidas. 

e)  Mantenga un registro de camiones en la entrada del mue- 
lle o puerta de la zona vigilada, en el que deberá anotar 
el encargado de la puerta el nombre de la compañía trans- 
portista, la niatrícula del camión, nombre del conductor, 
hora de  llegada y partida, finalidad de la visita (recoger 
o entregar mercancía) y una anotación respecto a aque- 
llos camiones que entren en el muelle a recoger mercan- 
cía, haciendo referencia a si el camiún estaba vacío o car- 
gado parcialmente y, en cuanto a los que entren a entre- 
gar carga, anotar si al dejar el muelle estaban vacíos o 
paxialinente cargados. 



El trazado de terminales modernos da preferencia al uso de 
plataformas exteriores de recepción (descarga) y carga, redu- 
ciendo con ello el tráfico del muelle, el personal y las opor- 
tunidades de robo de mercancías. Este trazado de terminales 
dekría  estimularse. 
Instale iluminación adecuada dentro del muelle mediante ca- 
bles a lo largo de caminos y en todas las zonas de almacenaje, 
vigiladas. 
Durante las operaciones nocnirnas, facilite reflectores adecua- 
dos en el muelle y zonas a bordo del buque. Sin embargo, las 
luces en las bodegas de los buques no deberían dejarse dcs- 
cuidadas y deberían apagarse cuando terminen los trabajos o 
cuando no se necesiten por más tiempo. Las operaciones noc- 
turnas deberían llevarse a cabo lo menos posible, pues la os- 
curidad invita al roba y al  pillaje aun en el caso de instalar la 
luz necesaria. 
Instale el adecuado sistema de alarma contra robos para pro- 
tección g uso de los vigilantes durante los días de fiesta, fines 
dc  simana y noches en que el muelle o zona portuaria estén 
inactivos. 
Establezca un registro para el equipo flotante. Siempre que 
sea posible, registre las barcazas y otros equipos flotantes, cuan- 
do zarpen. 
Mantenga una vigilancia sobre todas las barcazas que estén 
amarradas al costado del buque durante la noche y con carga 
a bordo; una barcaza sin vigilancia durante la noche es una 
invitación abierta a las pequeñas embarcaciones merodeando 
en el puerto. 
En cuanto al buque: 

a) Un miembro de la tripulación y un vigilante de tierra 
deberían estar continuamente de servicio en la escala. 

b i  Un vigilante debería estar de servicio en las escotillas o en- 
cajonados cerrados durante la estiba o descarga de mer- 
cancías especiales. 

c.) Los candados de los encajonados cerrados para mercan- 
cía especial existentes a bordo deberían ser inspecciona- 
dos regularmente y cambiados frecuentemente. La expe- 
riencia muestra que a menudo necesitan ser reparados y 
que el uso continuado estimula a los ladrones a hacer y 
usar duplicados de las llaves. 

d )  Sólo los visitantes que tengan intereses comerciales a bor- 



do deberían ser admitidos a bordo; deberían emitirse pa- 
ses que fuesen retirados después de zarpado el buque. 

L-) Debería proveerse un vestíbulo o sala de espera para los 
pasajeros y sus invitados, no permitiéndoles deambular 
por el muelle. 

2 3 .  No debería permitirse a los vehículos particulares aparcar en 
el muelle o zona de almacenaje vigilada. Si se permite, debe- 
rían ser registrados a la salida. 

24. Los permisos de entrada al puerto deberían reducirse al mi- 
nimo. A ninguna persona no autorizada debería estar permi- 
tido visitar a los empleados ocupados en el muelle, o zona 
portuaria vigi!ada, durante las horas de trabajo. 

25. Los enipleados ocupados en el muelle, terminal o zona por- 
tuaria vigilada, que sean culpables de robo o hurto, deberían 
ser entregados a la policía y, los registrados con una ficha de 
reincidentes, deberían quedar privados permanentemente de 
los derechos de empleo en el puerto y zonas terminales. 

26. De modo que se distinga llamativamente, deben colocarse avi- 
sos como «Los ladrones serán perseguidos con todo el rigor 
de las leyes», u otras señales de advertencia para prevenir a 
los infractores de que no serán tratados con indulgencia. 

27. Debería exigirse a los empleados ocupados en el mueile o bu- 
que que obtengan un pase de propiedad personal para mos- 
trarlo en la puerta, cuando salgan con algún paquete. 

28. A los en~pleados de los contratistas de reparaciones, que nor- 
malmente suelen llevar su propio equipo en grandes envases 
cerrados o camiones, debería exigírseles que abran tales cajas 
para ser inspeccionadas por el personal del Departamento de 
Protrcción, cuaiido abandonen las zonas vigiladas. 

29. Designe Comités Consultivos para la protección de carga en- 
tre los empleados del muelle y terminal que ostenten la cate- 
goría de inspectores. Haga que estudien las causas de pérdi- 
das y que recomienden métodos correctivos y de mejora. 

Como suplemento de lo anterior, y como ejemplo de coopera- 
ción dentro de una zona portuaria, a continuación se expone una 
descripción de la Oficina de Seguridad, Nueva Yorlc, la cual es 
sostenida por los aseguradores n~arítimos, annadores, fletadores, 
consignatarios de terminal, almacenistas, transportistas terrestres y 
otros intereses comerciales del puerto de Nueva York. La ofensiva 
de la Oficina contra el robo y hurto ha sido efectiva. Podrá obte- 
nerse más información escribiendo a la Oficina (Security Bureau, 
Inc.) en 67 Broad Street, New York, N. Y. 10.004. 



V. Historia de la Oficina de Seguridad, 
N w v a  York (*). (The Security Riireau, Inc.) 

Cuindo en 1925 13s condiciones de robo y hurto en los niuellcs 
del puerto de Nueva ior l i  alcanzaron proporciones almiiantcs, los 
dirigentes de entidades J e  seguros de transportes, compañías navie- 
ras, empresas de gabarraje, ferrocarriles, estibadores, servicios de vi- 
gilancia y otros intereses portuarios, reconocieron la necesidad im- 
periosa de organizar una acción correctiva. Una reunión de los va- 
rios sectores de la industria marítima lue convocada en enero de 
1926 y su resultado fue la creación de un Comité de Intereses Ma- 
rítimos del Puerto de Nueva York para la Supresión del Robo y 
Pillaje, incorporándose al mismo muchos ejecutivos principales que 
representaban los distintos intereses portuarios. 

El Comité funcionó únicamente como una organización volun- 
taria, sin presupuesto fijo, ni personal pagado. Su ayuda financie- 
va sc nutría de las contribuciones de las entidades marítimas. Sus 
primeros esfuerzos se dirigieron a conseguir una concentración más 
efectiva del cumplimiento de las leyes que rigen en el muelle. Ins- 
tigó al Departamento de Policía de la ciudad de Nueva York para 
que aumentase el número de detectives, patrullas, lanchas y canoas 
pa t ru l le r~  y otros equipos asignados al muelle. Sus esfuerzos die- 
ron como resultado la formación de una escuadra especial centrali- 
zada de detectives, la cual dedicó todos sus esfuerzos a la investi- 
gación dei delito en el muelle. Otros fines del Comité fueron las 
barcas chatarreras, las cuales no estaban sujetas, a la sazón, a una 
licencia y vigilancia efecrivas y de las que se sospechaba que cons- 
tituían la mayor fuga de la propiedad robada en el muelle. Las ac- 
tividades del Comité en esta zona no sólo produjeron una inspec- 
ción más estrecha eii las barcas chotarreras, sino que un cierto gra- 
do de orden fue resiiltado de una reducción drástica eii el número 
de barcas chatarreras que obtuvieron licencia. 

En abril de 1928 el trabajo del Comité requirió una reorgani- 
zacidn formal. De acuerdo con ello, se constituyó en corporación 
y asumió el nombre de «Oficina para la Supresión del Robo y Pilla- 

(*) Por Jeremiah J. Sullivan, Vicepresidente Eiecutivo de la Oficina de 
Seguridad. 



eu. Sesenta y cinco compañías constituyeron la corporación como 
niembros, representando a los intereses navieros y marítimos. Se es- 
:ableció un plan fijo de cuotas de los miembros, contratándose un 
hector  asalariado para continuar el trabajo del Comité. En primer 
lugar, la nueva Oficina trató de interesar a los distintos órganos de 
xden público para que aplicasen mayores esfuerzos y designasen 
personal adicional para combatir el problema de robo y hurto del 
muelle, actuando como nexo activo de estos órganos. Emprendió 
un programa de recopilación de datos de sus miembros sobre pér- 
didas en el muelle, tratando de llegar a ser una especie de cámara 
de compensación respecto a tales informaciones. 

La Oficina continuó actuando de este modo durante algunos 
aiios, encontrando dificultades en la obtención de fondos y en la 
resis~encia por parte de las companías navieras al suministro de da- 
tos sobre pérdidas. 

Alarmados por las desconcertantes pérdidas que ocurrieron en 
el puerto de Nueva York a continuación de la Segunda Guerra Mun- 
dial, cuando la costosa mercancía civil fue reintroducida en el c* 
mercio, la industria convocó una reunión, en abril de 1946. En- 
tonces se decidió reactivar la antigua Oficina y sus estatutos fueron 
modificados para amoldarlos a las condiciones vigentes. 

Se estableció una tarifa exacta de cuotas para los miembros, de 
acuerdo con los varios tipos de su negocio. Estas categorías fueron 
subdivididas posteriormente, como en el caso de las compañías na- 
vieras, dependiendo del volumen de negocios que manejaba cada 
una y según se desprendía del número de llegadas y salidas de sus 
buques realizadas en el puerto de Nueva York. 

El trabajo de la nueva organización fue acometido, en febrero 
de 1947, ciiando contrató, en régimen de ocupación completa, a un 
agente veterano del F. B. I. (Federal Bureau of Investigation -0fi- 
cina Federal de Investigaciones-, equivalente a Policía Federal) 
como vicepresidente ejecutivo remunerado. Además, se contrató un 
cuadro de investigadores, abogados y personal de oficina, todos los 
cuales tenían previa experiencia sobre la aplicación de la ley y la 
Oficina empezó a trabajar seriamente. En jimio de 1947 adaptó su 
nombre a la nueva ac~ividad, ilamándose Oficina de Seguridad. 

En un principio, el trabajo de la Oficina se centró en efectuar 
reconocimientos sobre la seguridad en los diferentes muelles, al- 
macenes y otros locales de sus miembros. Como resultado de ellos 
se elaboraron recomendaciones y se sugirieron procedimientos para 
ayudar a reducir el número de robos y hurtos. Anuncios con el 
texto «LADRONES, CUIDADO», se colocaron en los principales lugares 
de los locales de los miembros, lo cual sirvió para advertir a los 



ladrones en potencia que se llevaría a cabo el arresto y procesa 
miento en toda caso de robo y que se aplicarían las máximas pena! 
a los que fueran convictos de latrocinio. 

A fin de superar los temores y dudas que desde tiempo st. 
abrigaba11 sobre la iniciación de procedimientos penales, 13 OLicin* 
repartió boletines entre sus niiembros, explicando las medidas adop, 
tadas en los procesamientos y operaciones de los diversos tribuna-. 
les penales. Se preparó y distribuyó un compendio de leyes, referen- 
tes a ratería, faiso arresto, prisión indebida, acusación maliciosa y 
difamación. De todo el!o resultó una decidida mejora en la actitud 
de la industria respecto al procesuniento. 

Desde los primeros días de su historia la Oficina adoptó estre- 
chamente ciertas directrices. La primera de éstas fue el incoar pro- 
cesamiento~ criminales cuando fuere y donde fuere que la evidencia 
legal los apoyase. Otro principio que la Oficina incorporó a sus fun-, 
ciones investigadoras fue la resolución de no intentar conipetir con 
los diferentes órganos de orden público, ni usurpar sus poderes. La, 
finalidad de la Oficina era, más bien, asistir a estos órganos, sirvien-' 
do como medio transmisor de informaciones y datos sobre las perdi- 
das en los muelles. Otro principio básico de la Oficina fue evitar coii- 
cienzudamente verse implicada en los asuntos referentes a las relacio- 
nes entre patrón y empleado del personal del muelle. Desde el 
primer momento de la creación de la Oficina se patentizó que 
cualquier interferencia de este orden abocaría a dificultades con' 
sindicatos, etc., que podrían estorbar las funciones de la Oficina. 

En un primer intento de elevar la posición social de los vigi-' 
lantes de muelles, la Oficina abogó por una legislación que deter- 
minara que a tales vigilantes les fueran registradas las huellas dac- 
tilares y los gravados de antecedentes penales fuesen excluidos de 
su empleo, legislación que tuvo éxito, siendo aprobada. 

Entre las primeras medidas de seguridad recomendadas por la 
Oficina, y que demostraron ser de gran efectividad, estuvo la suge- 
rencia de mantener en cada muelle un registro de camiones en el 
que se anotaba no sólo la compañía transportista y la matrícula del 
camión, sino también el nombre del conductor, y ello para cada en- 
trega y retirada de mercancías. 

Durante el trünscurso de los años, la Oficina ha pedido que sus 
miembros le comuniquen todas las pérdidas. Los datos sobre pér- 
didas, recopilados de este modo por la Oficina, han servido de gran 
ayuda a los órganos de orden público. Una tal scámara de  compen- 
sación>> de informaciones sobre pérdidas sirve para señalar ininu- 
ciosamente la vulnerabilidad de ciertas mercancías al robo, para 
marcar cierras zonas sensibles, para descubrir al personal sospecho- 



so y para estudiar las furmas de pérdida y los métodos de operación 
empleados, tanto por los ladrones como por los receptores. 

Incluida entre las funciones generales y servicios que la Oficina 
presta a sus miembros está la investigación de las pérdidas comu- 
nicadas. Desarrolla todos los oportunos detalles del embarque, in- 
vestigando sus movimientos desde el expedidor al consignatario. 
Son examinndos los documentos comprohantes, tales como hojas de 
entrega, conocimientos de embarque, recibos de muelle y facturas. 
Se señalan los nombres de los conductores de camiones y personal 
del muelle relacionados con el cargamento. Igualmente se fijan la 
hora de la descarga del buque o entrega al muelle, la ubicaci6o de 
la mercancía en el muelle, las condicionss del envase, marcas y nú- 
meros del embalaje. Además, se recopila una descripción detallada 
de la carga perdida, incluyendo su valor, identificando su tamaño, 
etiquetas, marcas comerciales, números de serie, posibles salidas 
para la venta y otras características especiales. La información así 
reunida a menudo ha ayudado a la recuperación e identificación 
de la mercancía robada, cuando se siguió su pista hasta un receptor 
fraudulento. A todos los miembros y órganos de  orden público in- 
teresados les son suministrados los informes escritos de los esfuer- 
zos indagatorios de la Oficina. 

Cuando se practica una detención o se proyecta realizarla y se 
convoca a un miembro de la Oficina para firmar una denuncia, se 
consulta al personal de la Asesoría Jurídica de la Oficina. Despues 
de efecmados un cuidadoso análisis v revisión de  la; evidencia dispo- 
nihle, tales como la identificación de la mercancía recuperada y las 
pruebas de su pérdida, a fin de determinar si tal evidencia es legal- 
mente suficiente para garantizar la firma de una deniincia, entonces 
se decide quién será el demandante adecuado. La forma de  la de- 
manda, la acusación y los documentos justificativos necesarios para 
los oficiales que efectúen la detención son todos asuntos de nece- 
saria consideración. 

Desde la formación de la Oficina ninguna compañía miembro 
ha estado sujeta a procedimiento jurídico alguno ocasionado por la 
firma de una demanda criminal, cuando se ha consultado a la Ofi- 
cina. No se puede recalcar suficientemente la importancia de estos 
esfuerzos. Han eliminado la duda y ansiedad que una vez fueron 
típicas de  la industria, cuando se requería a una compañía para fir- 
mar una demanda. 

Despuéd de firmar la demanda el trabajo de la Oficina continúa 
en el caso especial. En cada etapa del procedimiento trabaja en cs- 
trecha armonía con el fiscal del distrito, presentando testigos, evi- 
dencia documental, etc. 



Por término medio, el personal de la Asesoría Jurídica de la 
Oficina hace comparecencias en más de trescientos casos al aiio en 
nombre de sus miembros y ante los diversos Tribunales penales y 
órganos administrativos. Una impresionante suma de muchos cente- 
mies de condenas ha sido obtenida durante su breve historia, con 
senrencias que llegaron hasta diez años de prisión. Cientos de miles 
de dólares, valor de las mercancías robodas, han sido recobrados en 
los casos tramitados por la Oficina. 

En nombre de las compañías de seguros se han practicado ex- 
tensos peritajes, protegiendo muchos embarques durante un período 
de tiempo. Aunque estas investigaciones no hayan resultado en 
condenas, o rembros de la propiedad robada, han señalado dónde 
y cómo m r r i a n  las pérdidas. Adoptando alternativamente medios 
distintos de expedición por tierra, cambios de embalaje, etc., re- 
comendados por la Oficina, estas pérdidas llegaron a un punto 
muerto. 

En años recientes, con el rápido y gran aumento del transporte 
aéreo, la Oficina ha investigado en muchas pérdidas importantes 
sufridas en los aeropuertos de la zona de la gran Nueva York por 
las compañías de seguros adheridas. 

En los últimos 6 0 s  la Oficina ha llevado a cabo, a fin de 
aumentar la efectividad del servicio de vigilancia de muelles, una 
scrie de cursos de entrenamiento para los vigilantes recién nom. 
brados y cursos de repaso para aquellos ya experimentados. 

La Oficina también lleva a efecto un programa continuado, re- 
conicndando medidas para la prevención de pérdidas. Sei ha llamado 
la atención sobre la necesidad de emplear embalaje adecuado y su- 
primir anuncios reveladores o propaganda descriptiva de las cajas 
u otros bultos conteniendo mercancía costosa o susceptible de ser 
robada. Se han facilitado recomendaciones para la mejor mnfronta- 
ción interna de los documentos de embarque, sobre el aumento de 
seguridad de b s  locales, etc. 

A través de los años, la Oficina ha disfnitado de relaciones 
excelentes con los distintos órganos de orden público de la ciudad, 
del estado y 10s federales que tienen jurisdicción en el muelle. La 
mutua cooperación ha demostrado ser de gran ayuda para suprimir 
los rohos y hurtos del puerto. 

Durante su breve historia, la Oficina de Seguridad ha logrado 
la más favorable notoriedad en muchos ambientes, tanto nacionales 
como extranjeros. Los periódicos, revistas y publicaciones mmerciales 
han publicado numerosos artículos e informes sobre su trabajo. Se 
han recibido consultas desde lejanos puertos sobre las actividades de 
la Oficina. Los éxitos de la Oficina se han ganado repetidas alaban- 
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zas, no solicitadas, de sus mienibros, de la iidustria marítima y de 
las uiás altas jerarquías de los funcionarios de la Aiiministración pú- 
blica, dc jiisticia y orden público. 

Los miembros de la Oficina corrienremente representan los di- 
verbos scciores de la gran industria marítima, comprendiendo intere- 
scs de empresas navieias, seguros, estibadores, vigilancia, remolques, 
transporte portuario, transporte motorizado terrestre g almacenes. 
Estas compañías son miembros voluntarios que contribuyen al man- 
tenimiento de esta agencia particular, de acuerdo con el tipo y vo- 
lumen de sus negocios. 

La marcha acelerada que acusa la «containerización» de los cir- 
gamentos por vía marítima hace necesarias nuevas interveficiones cii 
favor de la segundad. Si bien no sea posible aún evaluar el robo 
y pillaje, la experiencia de la Oficina demuestra que el uso de «con- 
tainer~» no desarraigará completamente estas pérdidas. Estará siem- 
pre presente el factor humano. Facilita efectivamente el encubri- - m o s  miento de pérdidas el fallo en comprobar correctamente los prcc' 
del .container», determinando si e5tán intactos y son realmente los 
precintos originales colocados a su embarque. Cualquier sucesiva 
investigación de la pérdida con objeto de puntualizar su origen o 
la responsabilidad de la misma, es dificultada por esa inadvertencia. 
En algunos casos, cuando acontainers~ enteros cargados de  mercan- 
cía valiosa fueron robados, se ha puesto de manifiesto paladinamente 
1iast:i qué grado está expuesta al peligro la industria. La Oficina 
esti manteniéndose a1 corriente de las nuevas técnicas referentes a 
la manipulación de la carga y se apoya en las recomendaciones sobre 
seguridad adoptadas por la industria y basadas en sus experiencias, 
a fin de  prevenir pérdidas en el futuro. 

Hoy día, la Oficina de Seguridad está reconocida como un3. fuer- 
za vital para la supresión de los robos y hurtos en el puerto. Sus 
años de dedicación a este objetivo reflejan positivamente la autc- 
ridad de aquellos líderes industriales, cívicamente conscientes, que 
concibieron la idea de una agencia particular de esta índole y que 
continíian prestándole su apoyo económico y moral a travCs de 
los años. 



VI. Cóino pueden contribuir los manipuladores 

clc los terminales aéreos a la prevención 
de pérdidas en niercancías 

Los terminales de mercancías en los mayores aeropuertos intsr- 
nacionales deben prever una intensificación de  la corriente de mer- 
cancías. Algunos aspectos en el funcionamiento de  los terminales de 
carga han dado lugar a graves reclamaciones por pérdidas o averías 
en las mercancías. He aquí algunas sugerencias para la protección 
de la carga y prevención de pérdidas. 

El embalaje debería ser suficiente para resistir toda la inanipu- 
lación, el traslado hacia el aeropuerto y desde el mismo, la rcnloción 
dentro del terminal y el ingreso en el avión y la retirada del mismo. 
Los transportistas aéreos establecen solamente requisitos generales 
del embilaje, haciendo constar que: 

a)  Las mercancías que pueden ir enteramente envueltas deberán 
solamente estar embaladas en embalajes suficientemente fuer- 
tes, que estén cerrados con seguridad y de construcción adecua- 
da para prevenir derrames (cernido) del artículo y ofrecer pro- 
tección en casos de cambio de temperatura, humedad, etc.; 

b )  Los artículos y embalajes susceptibles de rotura y perforación 
deben quedar protegidos contra el derrame y la rotura, y 

C) Los embalajes deberán ser capaces de resistir todas las condi- 
ciones incidentales al transporte (con inclusión de la manipula- 
ción) y de  prevenir el ficil acceso al pillaje, a las lesiones per- 
sonales y al deterioro de cualesquiera otros objetos. 

Las tarifas de los transportistas establecen especificaciones con- 
cretas por los «Reglamentos Referentes al Transporte de Deterrni- 
nados Artículos». Para los artículos no determinados, incluso los 
porteados en «containers~, el embalaje debería ser definido a fin 
de  proteger el producto embarcado contra algunos o todos los ries- 
gos coniunes, como lo son: 

a )  El deterioro producido mecánicamente por la manipulación; 
b )  La pfrdida del producto por su salida del embalaje; 
C) El  robo o hurto; 



d )  La penetración de polvo o suciedad; 
e i La humedad o el agua; 
f )  La alteración química, incluso la corrosión; 
g) La conraminaciún o pérdida de sabor y , u  olor; 
hi La infestación por insectos, y 
) El florecimiento y enmohecimiento. 

1. EL TERMINAL DE ~ I E R C A U C ~ A S .  

El terminal aéreo de mercancías debería estar situado de modo 
que estuviese aislado de otras actividades del aeropuerto. Reducien- 
do así 211 la zona el acceso de personas y el tráfico, podrá reali- 
zarse con mayor facilidad la estrecha vigilancia de los usuarios del 
terminal de mercancías que acuden de buena fe. 

Los n8ecanismos d¿ cerradwas en las puertas deberían ser ade- 
cuados y comprobados con regularidad. Este punto es de particular 
necesidad en aquellas estaciones que no operan durante las vein- 
ticuatro horas del día o los siete días de la semana. Las puertas 
situadas encima de la planta baja o de entradas laterales y asegu- 
radas solamente por un pestillo no están cerradas adecuadamente; 
cualquier persona que se oculte en la estación hasta pasadas las 
horas de c i~r re  tiene fácil salida de los locales con las mercancías 
robadas. 

Los dispositivos de la iluminación para la carga y descarga noc- 
turnas en los aviones de tráfico combinado están necesitados gene- 
ralmente de mejora. Con demasiada frecuencia durante esas opera- 
ciones el equipo manipulador de materiales depende de la luz. Por 
consiguiente, mando los vehículos se alejan del avión, la oscuridad 
resultante favorece los robos o contribuye a que los manipuladores 
que atienden el avión traten con r~ideza el cargamento. 

Las zonas destinadas a la carga aérea deberían estar cercadas 
por una valla perimé~rica, como, por ejemplo, una reja de eslabón 
de cadena con una altura de siete pies (2,135 m.). Las entradas o 
salidas deberían quedar protegidas por un vigilante, o por un rayo 
fotoeléctrico atendido por un vigilante ambulante, o por una pan- 
talla de televisión de  circuito cerrado. Los dispositivos de televisión 
deherían colocarse en sitios donde fuesen observados con frecuencia 
por el inrerventor del depósito, o el oficial encargado de la se- 
guridad. 

El terminal de  mercancías debería tener una cámara acorazada 
donde puedan estar protegidos los cargamentos valiosos y las mer- 
cancías atractivas para los ladrones. Esas cámaras no debedan con- 
tener otra cosa. Sería preferible que tuviesen una sola entrada, ce- 



rrada seguramente cuando no se trabaje en la zona. Las ventanas: 
deberían quedar protegidas. El número de llaves de acceso a la pucr- 
ta debería ser reducido y entregado solamente al personal director 
de la vigilancia, el que debe responsabilizarse de su uso. Las llaves 
no deberían guardarse en lugares a los que d personal no autorizado 
tuviere acceso. Es preferible que las cajas de caudales (cajas de se- 
guridad) sean provistas cada una de dos cerraduras cuyas Uaves es- 
tuvieran en poder de dos personas distintas. 

Debería sostenerse un inventario continuado del contenido de la 
cámara acorazada y a guisa de diario de navegación deberían rcgis- 
trarse las personas que introdujeran y sacaran objetos y las fcclias 
y horas. Es altamente deseable que la cámara acorazada esté cons- 
truida con materiales a prucba de fuego y agua y equipada mn vál- 
vulas rociadoras (rprinklers) . 

Se recomienda el uso, donde sea posible, de hojas de cristal 
espejo. Este cristal permite ver en una dirección únicamente y es 
un medio eficaz para disuadir del robo y hurto. El hecho de cono- 
cer los empleados que existe una vigilancia del lugar, mediante el 
uso del cristal de «dirección única», actuará redccicudo la tenta- 
ción de robar. 

Se recomienda la rnecai1i:acihz dentro y fuera del depósito. Los 
acarreadores en cadena metálicos, plataformas de  transferencia y 
otro equipo de manipulación de material moderno purden produ- 
cir costos bajos de manejo y un rápido movimiento de  la mercan- 
cía. También reduce las pérdidas y averías producidas por las inci- 
dencias del manejo de la carga. 

Son esenciales la exacta comprobación de la carga por los do- 
cumentos cuando se traslade dentro o fuera de los depósitos y una 
administrociótr de buen padre de familia. 

La mercancía presentada para su facturación debería rcchazarse, 
si estuviera embalada insuficiente o deficientemente, o no estuviera 
en orden en cua!quier otro sentido. Cuando, una vez admitido, un 
cargamento fuera averiado, un enfardador debería reparar el emba- 
laje exterior a fin de prevenir sucesivas perdidas o averías. 

Cada porteador aéreo debería poseer un procedimiento determi- 
nado para trazar rApidarnente las lalras y los excesos d e  bultos. Las 
líneas combinades deberían tanibih asociarse al programa de un 
portedor por razón de los transbordos y los intercambios rn,ie los 
porteadores. Un grupo central coordinador debería operar resolvien- 
do v corrigiendo cualesquiera problemas. 



Los porteadores deberian sostener una protección mediante ui- 
gilantes. Los vigilantes deberían escogerse cuidadosamente y estar 
entrenados, uniformados, armados, motorizados y equipados con ra- 
dio-teléfongs. Sus puestos deberían alternarse y se les debería re- 
cordar que eviten familiaridades con los conductores de camiones. 
Deberían estar sometidos a la jurisdicción de los oficiales de se- 
guridad del porteador, los cuales, a su vez, responderían frente a 
la alta dirección. Un oficial de seguridad debería recopilar y dar a 
conocer las reglas y reglamentos de seguridad. Debería imponer cas- 
tigos a los infractores. 

El guarda situado a la entrada de la zona del terminal debería 
extender pases de entrada para los camiones y otros vehículos y 
llevar un cuaderno de entradas y salidas de camiones, registrando 
en el cuaderno y en el pase el nombre del conductor y matrícula. 
Los pases de entrada deberían ser devueltos al abandonar la zona 
vigilada. El personal del terminal debería exigir a todo el que Ilr- 
gase a retirar mercancías, que exhiba un pase de entrada y firme 
de modo legible un recibo por la carga entregada y registrar su 
número de trabajo, si posee esa clase de identificación. Cuando el 
conductor o consignatario extienda órdenes de recogida, el personal 
encargado de las mercancías debería recabar una copia de la orden 
de recogida. 

Cada portador debería disponer de un director de prevención 
de pérdidas y danos, responsable frente a la alta dirección y cola- 
borando en contacto con el oficial de seguridad. Ambos deberían 
ser consultados por los ingenieros o arquitectos, cuando se planeen 
trazados del terminal. 

Debería existir una Asociación que organizase regularmente re- 
uniones conjuntas de los directores de la prevención de pérdidas al 
objeto de cambiar impresiones y estimular la adhesión a las regla- 
mentaciones. Estas gestiones podrían realizarse probablemente en 
cooperación con la Asociación Internacional de Transportes Aéreos 
(Intemational Air Transport Association, 1. A. T. A,). 

Cada portador debería llevar a cabo periódicamente camyaGar 
de pvevencióia de pérdidas con el objeto de familiarizar al personal 
con los problemas de pérdidas y averías y su prevención. Esas cam- 
pañas deberían set reforzadas por rótulos y programas estimulantes. 

En el enttenaniiento elemental de los empleados debería incluir- 
se el educarles a prevenir las pérdidas, dándoles instrucciones apro- 
piadas relativas a la manipulación de los materiales, la obse~ancia 
de etiquetas llamativas (especialmente la de «este lado arriba),), la 



tonla de anotaciones sobre embalajes desordenados y lo que proceda 
hacer con los mismos, tales como dónde y de qué modo repararlos. 

Debería estrecharse la vigilancia en las zonas de aparcamientos 
de los empleados. Las autorizaciones para los coches deberían ser 
extendidas y cambiadas periódicamente, con preferencia cada mes. 
Las zonas de aparcamiento deberían quedar cercadas de manera que 
los movimientos de los empleados, acudiendo a sus automóviles o 
viniendo de ellos, pudieran ser comprobados por los vigilantes. 

Los porieadores deberían practicar una estricta vigilancia de las 
idcirtificaciones de sur empleados. Los manipuladores de mercancías 
en el terminal y en las rampas deberían llevar tarjetas de identidad, 
con preferencia en tarjetas de tipo insignia, susceptibles de  ser siem- 
pre vistas y comprobadas. La identificación inhibir4 al personal no 
autorizado de circulrr en el terminal de mercancías. La tarjeta de 
identidad debería contener una breve descripción del empleado, su 
fotografía y sus huellas dactilares. El personal de vigilancia podría 
llevar un escudo de color distinto. Al estudiar su incorporación en 
el empleo, las referencias personales del solicitante deberían com- 
probarse cuidadosamente. Todo el personal del terminal de carga 
debería quedar registrado por sus huellas dactilares. 

Se recomienda la inspección de seguridad de los empleados, si 
bien sea difícil realizar. Acaso sea suficiente la comprobación inci- 
dental. Cuando surja una circunstancia agudizada de robo y pillaje, 
debería tomarse en consideración la aplicación de aparatos electró- 
nicos para detectar objetos escondidos, de metal u otros materiales. 

Elimínense las personas que no sean empleados.-Al objeto de 
alejar de los terminales toda clase de personal no sujeto a la juris- 
dicción del porteador, no deberían arrendarse espacies de los ter- 
minales de carga aérea a transitarios de mercancías o empresas de- 
dicadas a cualesquiera otras operaciones ajenas a las del porteador. 

Es virtual compmbar cuidadosamente la mercancía por los docu- 
mentos de embarque, cuando se ingresen en los depósitos de mer- 
cancías o se retiren de los mismos. Deberían ser examinados y cwn- 
tados los bultos en los lugares de recogida y entrega del terminal. 
Las unidades que no estuvieren en orden o fueren insuficientemente 
embaladas, deberían rehusarse en los mostradores de recepción. (Sin 
embargo, las unidades que manifestasen deterioros externos del em- 
balaje que fuesen reparables, deberían admitirse, efectuando las ano- 
taciones adecuadas en los recibos del terminal. Esos embalajes de- 
berían reacondicionarse inmediatamente.) La mercancía facturada que 



fuese averiada estando en curso de los procedimientos del porteador, 
debería ser comprobada, realizándose las anotaciones adecuadas a 
fin de establecer las responsabilidades por las irregularidades obser- 
vadas. Esos bultos deberían también apartarse en un sitio seguro, 
efectuándose un inventario de su contenido y reparando su emba- 
laje cuanto antes se presente la ocasión para prevenir ulteriores da- 
ños o pérdidas. Al efectuar la entrega de la mercancía, deberían rc- 
cabarse en el acto los recibos correspondientes y no varias horas 
después. 

Detwría idearse un sistema que facultase a las autoridades pos- 
tales para recibir documentaciones importantes del avión entrante 
de modo que puedan comprobar el número de sacas del correo cunn- 
do éstas fuesen descargadas. 

Es muy útil pesar los bultos individuales de un cargamento para 
comprobar el peso declarado en los documentos que acompañan el 
cargamento. 

Registrando cuidadosamente y extendiendo limpiamente las hojas 
de ruta, los manifiestos de carga y demás documentos importantes, 
se ayudará a localizar los cargamentos extraviados. Anótense en re- 
gistros la hora y el lugar del movimiento de las consignaciones. 
Esos registros prestan asistencia al determinar las responsabilidades 
por las pérdidas u otras averías de la mercancía y al reducir los 
casos de direcciones equivocadas de los cargamentos. Establecen pau- 
tas de fluidez susceptibles de sugerir procedimientos que economizan 
tienipo y dinero. 

Constituye un elemento importantísimo de cualquier programa 
de prevención de pérdidas o averías, un sistema de infomacióiz de 
todas las pérdidas a un centro de vigilancia que debería estar situado 
en la escala administrativa superior. Los informes deberían especi- 
ficar la causa, naturaleza y cuantía de las pérdidas. Deberían ser 
presentados rápidamente y ser completos y exactos. D e h í a n  ana- 
lizarse por el director de la prevención de pérdidas y servir de base 
de su campaña combatiendo pérdidas especificas en determinadas 10- 
calidades. Dichos informes permitirán al director estudiar si ciertos 
géneros o ciertos cargadores están relúc?'onador con pérdidas exce- 
sivas o acusan una alta cuota de frecuencia. La frecuencia de p6r- 
didas o averías reiteradas es a menudo la llave por la cual se corri- 
gen o reducen esas pérdidas o averías. 

También deberían notificarse las pérdidas de mercancías a las 
autoridades de policía competentes. 

A continuación figura un resumen de los aspectos más a propó- 
sito para la documentación a los que es preciso prestar atención. 



a )  Recepción de la mercancía: 

- Expídase recibo indicando la exacta condición del carga- 
mento. 

- Verifíquese que el cargamento está correctamente documen- 
tado. 

- Verifíquense los pesos que figuran en los documentos. 
- Verifíquense las fechas de los documentos. 
- Verifíquense las firmas prestadas en el recibo. 
- Regístrese el número de la licencia del conductor u otro 

documento de identidd. 
- En los casos de cargamentos fragmentados, cerciórese de 

que los documentos están debidamente preparados para 
acompañar las respectivas partidas. 

- Instruya a los empleados en el manejo de los impresos y 
en la aplicación de procedimientos. 

b)  La localizacidn de cargamentos: 

- Introduzca el despacho de rápidos mensajes de localización 
a las estaciones de origen o transbordo, cuando no se haya 
recibido la mercancía facturada. 

c )  El transporte de cargamenlor ualiosos: 

- Obligue a un miembro de la tripulación del avión (p. e., al 
capitán o sobrecargo) a firmar recibo y guardar esos car- 
gamentos bajo su custodia personal. 

- R c i b e  iin tecibo vilido, haciendo constar !as condiciones 
del caraamento en cl ccto de !a entrega. 

- Verifique la fecha de la entrega. 
- Registre la licencia del conductor u otro documento de iden- 

tidad. 
- Instruya a los emplcados en el manejo de los impresos y 

en la aplicación de procedimientos. 



Los terminales aéreos frecuentemente deben aprestarse a aten- 
der períodos cumbre de movimiento de carga. Los directores de 
terminales deben ejercer cuidado y vigilancia para evitar el exceso 
de estiba y la colocación inadecuada de los cargamentos o parte 
de ellos. Permita que haya el suficiente espacio de trabajo en la 
zona de almacenaje para que el personal de mercancías comprue- 
be, separe, distribuya y manipule los cargamentos. Deje espacio 
para que maniobren con seguridad los equipos mecánicos de mani- 
pulación de la carga. Si el terminal se usa para mercancías de im- 
portación y exportación, utilice zonas separadas bien definidas para 
cada clase de operación. Donde sea posible, separe ambas zonas por 
medio de una pared de albañilería que llegue hasta el techo. 

Las estibas excesivas y deficientemente planeadas incitan a que 
se causen pérdidas y daños p a  robo, hurto, contacto con equipo 
mechico, falta de entrega, aplastamiento y otros tipos de daños 
materiales evitables. Las congestiones pueden dar lugar a una vigi- 
lancia inadecuada y a mayor hurto, así como a obstaculizar el acceso 
eficiente de ias brigadas de bomberos. 

Cuando esté colocada en las carretillas, o sobre las mismas, o 
en lis zonas dc las rampas, la mercancía debería quedar cuidado- 
samente protegida contrn los elementos. A fin de mantener todos 
los continentes a suficiente altura del suelo, deberían usarse paletas 
u otra clase de tarimo. Para la protección contra la lluvia es esen- 
cial el uso de fuertes coberturas de plistico o lonas. Esas coberturas 
requieren una inspección perl6dica a causa de las necesarias repa- 
raciones. 

Siempre que sea posible, deberin evitarse lor cargamentos írag- 
nzerirorior. Cuando fueren necesarios, cada cargamento debería acom- 
pañarse de la documentación adecuada con el fin de identificar y 
reunir el cargamento completo. Cada parte de un cargamento frag- 
mentado debería venir marcada para indicar que otra parte se halla 
en camino por otro avión. 

El camino entre el depósito de mercancías y el avión debería 
estar bien illrmirrado y vallado o asegurado de otro modo contra el 
acceso de personas no autorizadas. Toda la zona de operaciones 
debería estar protegida de modo semejante y debería patmUarse el 
perímetro a intervalos frecuentes. 



Establezca procedimientos adecuados para el manejo en tierrr 
con vistas a maniobrar la mercancía de forma rápida y segura. Tale5 
procedimientos requieren personal vigilante, bien entrenado y resz 
ponsable en los puntos claves donde seguir el movimiento de loc 
cargamentos. 

Es esencial disponer de un equipo adecuado de  maniprrlacióri 
en tierra, que se acomode al carácter de las mercancías que se mani- 
pulan. Un personal experto y bien entrenado que trabaje con m& 
terial de manipulación de mercancías moderno, ayudará material- 
mente a la aceleración de los procedimientos de despacho continuos 
y seguros. Deberían construirse camiones planos o carretillas para' 
transportar la mercancía entre el depósito y el avión, que eviten la 
caída de bultos sueltos del vehículo y los protejan contra el robo 
y la intemperie. Deberían comprobarse las trincas de la merrmciii 
estibada en las carretillas; asegurar las puertas traseras; los cables 
laterales de la barandilla del carro deberían estar estirados y colo- 
cados en su sitio. 

La mercancin de valor debería acompañar al  conductor del ca- 
mión remolcador. Evite el en~pleo de equipos que empujen la mer- 
ccncía (p. e., los camiones con horca de izada) que pueden dete-. 
riorar el emba!aje. La mercancía de valor debería ser cargada en 
último lugar, a menos que se tenga un cajón con cerrdura, siendo 
preferible que su llave esté custodiada por el capitán. 

Agrupe los cargamentos en «containers», lo cual producirá ra- 
pidez a los embarques, una descarga más rápida, una protección de 
puerta a puerta y ayuda a eliminar el hurto, a reducir la posibilidad 
de división de cargamentos y a disminuir las averías o pérdidas mo- 
tivadas por causas externas. 

No todas estas recomendaciones son aplicables a cada aeropuerto 
mundial (internacional). Sin embargo, la experiencia dc los asegu- 
radores en el campo del transporte muestra que, a veces, se ~I~scuida 
lo más manifiesto a consecuencia de la enormidad que representa el 
problema de proteccibn de la carga. Algunos puntos son coniuncs 
a todas las líneas aéreas en el negocio del transporte de cnrga. Han 
sido mencionados para centrar la atención en el objetivo básico de 
los transportistas aéreos, a saber: entregar la carga ripidaniente. en 
buenas condiciones, a un costo económico y sobre una base !LICI:I- 

tiva. 
Existe la necesidad de enlace entre el director del termin:il, el 

encargado de reclamaciones y el oficial de seguridad. Un canal de 



:oinunicación entre estas tres personas claves desarrollará una pers- 
sectiva más amplia para cada una de estas personas claves, lo que 
daiá como resultado un esfuerzo más coordinado para la consecu- 
:ión de un programa de preverici6ii de pérdidas sano y practicable. 

A los gestores de terminales aéreos se les incita a: 

a )  Enviar a las autoridades competentes informes rdpidos y csac- 
tos sobre las pérdidas. 

b )  Selcccionar cuidadosanxntc el personal en~pleado (y considerar 
la constitución de fianzas por el personal y la toma de hueilas 
dactilares). 

c) Mantzner una patrulla de seguridad cuando el terminal tstC 
ccrrado. 

U )  Tomar todas las medidas posibles para evitar demoras en el 
tránsito de la carga. 

Los aseguradores estarin dispuestos a asesorarse con las direc- 
ciones aéreas en interés de la seguridad y garantía en este campo. 

Tal y como destxan los aseguradores, una fuerte proporción de 
las reclamaciones que afectan a las expediciones aéreas se refieren 
a pérdida o avería que ocurre entre el almacén del cargador o des- 
tinatario y el aeropuerto. Los cargadores y destinatarios, así como 
los operadores de terminales, camionis~as (acarreadores), compaílías 
de líneas aéreas y la policía u otras autoridades reguladoras del or- 
den debalan cooperar para establecer medidas de seguridad vir- 
tuales. 

VIL Cómo pueden contribuir los aseguradores 
de transportes a la prevención de 
pérdidas en mercancías 

a) Apoye actiuumeizte la Pre~.er~ción r!e Pérdidas e11 Mercancias. 
Es de especial interés para los aseguradores y sus asociaciones na- 
cion.ilcs el apoyar de modo positivo el principio de la prevención 
de perdidas en mercanci:is y todos los programas practicables que 
se refieran al mismo. Un empleo razonable de tiempo y un apoyo 



tinanciero adecuado por cada conlpañía y asociación son esenciale? 
para su logro. Los aseguradores deberían cooperar con los encarga- 
dos de pérdidas y animarles para llevar adelante los programas dt 
las compañías y asociaciones. 

bj  Designe Cornic&s de Inspeci-ihi :/e P~~ertos.-Esos &miré- 
observarían las prácticas de rranipulación, estiba y seguridad, así. 
como las condiciones de los embalajes de los cargamentos destinados 
a la exportación e imprtación. Los informes y recomendaciones para 
el perfeccionamiento deberían ser compartidos con otros asegurado-. 
res y cou los transportistas, operadores de terminales y autoridades 
portuarias. 

C) Cuopere con las Ag~opaciones 1.ocales Comrrciales y Gu- 
bernurnenia1er.-Las operaciones del puerto son complicadas y cuii- 
ciernen a muchos intereses conlerciales y autoridades. De aquí que 
el mejoramiento de las condiciones existentes se dificulta a causa 
del problema de cómo iniciar la acción y cómo estimular y coordinar 
los muchos grupos implicados. Los aseguradores están esencialn~ente 
interesados y les asisten importantes rmmes para impulsar la ac- 
ción en grupo. Un Comité de aseguradores es el instnunento más 
eficaz para presentar los hechos y suscita la acción. (Nota: Insista 
para que sus comisarios de averías en el extranjero apoyen la pro- 
tección de mercancías y las mejoras de puertos, junto con los im- 
portadores, cámaras de comercio, asociaciones de aseguradores y 
autoridades portuarias.) 

d)  Apoye las Rrcornenrlaciorzrs de la Unión Internacional de 
Seguros de Trunsportes.-El Comité de Prevención de Pérdidas en 
Mercancías de la U. 1. S. Así. es un foro útil para el intercambio 
y la recopilación de información técnico, puesta a disposición por 
las Asociaciones mienlbros de la Unión. Las Recomendaciones de 
este Comité reflejan la opinión ponderada y los descubrimientos de 
aseguradores, encargados de reclamaciones, peritos y comisarios de 
averías de todas las partes del inundo. Se incita a los aseguradores 
y sus asociacione a que intercambien informaciones técnicas, en 
especial cuando dos o más paises experimentan el mismo problema 
general. El presidente del Comité de la U. 1. S. M. estará siempre 
dispuesto a prestar ayuda. 

e) Inspecciom la carga y descarga de mercancías «especiales».- 
Los aseguradores están suficientemente informados para suministrar 
u organizar la inspección del manejo, estiba y descarga de las iner- 
cancías de elevado valor, de aquellas expuestas especialmente al robo 
y hurto y de la carga sobre la que se tiene una experiencia desfa- 
vorable acerca de las pérdidas evitables. Es muy útil la verificación 
ocasional de todos los cargamentos, tan a menudo como sea posible. 



Un programa de inspección establece los hechos referentes a las 
causas de pérdidas y puede conducir a mejoras tangibles en las ex- 
periencias sobre pérdidas. 

f) Exija informes periciales.-Es de vital importancia que se 
investiguen las causas de pSrdidas por los peritos y comisarios de 
averías, a fi de que el programa de prevención de pérdidas en 
mercancías de una compañía o asociación tenga éxito. Los asegura- 
dores y encargados de averías deberían insistir en que se averigüen 
adecuadamente las causas de pérdidas y fallos de los embalajes. 

g) Realice grandes esfuerzos para recobrar.-1,os aseguradores 
deberían hacer los mayores esfuerzos para determinar la respoiisa- 
bilidad por las pérdidas y asegurar el recobro de cualquier custodio 
de la mercancía que puede resultar responsable, ya sea el transpor- 
tista, la aitoridad portuaria, los operadores de terminales y otros. 
En muchas partes del mundo es esencial para los aseguradores ejercer 
presión para delimitar esta responsabilidad y para establecer la res- 
ponsahilidad legal de las autoridades portuarias o aduaneras, trans- 
portistas terrestres, almacenistas y otros. 

h) Coopere con rus asegurados.-Los cargadores se beneficiarán 
de las informaciones sobre las condiciones del puerto, experiencias 
sobre embalajes y sus mejoras y rapecto de todos los demás as- 
pectos técnicos de protección de carga y prevención de pérdidas. 

i)  Cotice las prin:as de acuerdo con la realización y el rerultado; 
estipule un incentivo.-Aquellos asegurados, cuyas medidas de protec- 
ción de carga reflejan resultados positivos, por experiencia, merecen 
consideración en las cotizaciones de primas. Esta es una fase prac- 
ticable del trabajo de los aseguradores en cuanto a la prevención 
de pérdidas en mercancías. Evite promediar lo bueno con lo malo. 
Recompense las prácticas de mejora en el empleo de embalajes, mé- 
todos de embarque, medios para vigilar el dima y prácticas de se- 
guridad. 

j )  Lleve un fichero.-Se aconseja a los aseguradores que ten- 
gan un fichero estadístico que haga referencia tanto a las mercancías 
como a las causas de pérdida, de modo que tales datos estén fácil- 
mente disponibles para contribuir a estudios especiales, a los que 
se invita a los aseguradores. 



VIII. La prevención de pérdidas en cargamentos 
de mercancías estibadas en acontainers~ 

Se están adoptando numerosos aspectos de la técnica y los pro- 
cedimientos del transporte marítimo relacionados con los cargamen- 
tos de bultos sueltos para atender las necesidades de los cargamentos 
estibados en «containers». Deben comprender, entre otros aspectos, 
la prevención de pérdidas en mercancías, así como la construcción 
naval, el trazado de terminales, los equipos para la niani~ulación de 
Ias cargas y la documentación. 

La estiba en «containers» (containerización) no elimina la ne- 
crsidad de protección de la carga, sino que, simplemente, introduce 
su propio complejo de factores, algunos de los cuales son nuevos, 
que continúan exigiendo esfuerzos enérgicos y cooperativos para 
conseguir la entregs de las mercancías en condiciones sanas. Las 
ventajas potenciales de la containerización se manifestarán solamen- 
te, si esos esfuerzos son efectuados conciennida y continuadamente 
por todas las partes interesadas en cada cargamento. Suponer en todo 
caso que el «container, sea un sustitutivo del embalaje adecuado, 
o de estiba garantizada y manipulación cuidadosa, es una invitación 
al desastre. 

Antes de adaptu sus carganentos y procedimientos de venta al 
nuevo concepto de la containerización, el cargador debería realizar 
un análisis a fondo de la misma. ¿Sería p~acticable la containeriza- 
ción en sus mercanci3s y para todos los cargamentos? Existen al- 
gunas circunstancias en las que ias mercancías están mejor tratadas, 
s i  se aplican los métodos convencionales de los cargamentos de bul- 
tos sueltos. Por ejemplo, algunas mercancías cargadas en ((contai- 
iiers* pueden estar expuestas a adquirir un mayor grado de hume- 
dad, con sus deterioros resultantes, que cuando vayan cargadas fuera 
de los «containers». 

La containerización presenta muchas facetas - e l  buque, el «coil. 
tainer», la responsabilidad, la estiba de las mercancías y aspectos 
parecidos- y existe un inevitable traslapamiento de las varias fa- 
cetas de este relativamente nuevo desarrollo y una correlación entre 
ellas. Por consiguiente, cuando se considera la prevención de pérdi- 
das en mercancias en relación con los embarques por «container», 



no podemos evitar repetir lo de otros estudios tratados en el pre- 
sente inipreso. 

La siguiente relación constituye una somera clasificación de las 
averías y pérdidas que suelen experimentarse en los embarques por 
ccontaiuersz: 

- Daños por agua (agua dulce y/a salada). 
- Daños por exudación, incluso por moho (p. e., causado por falta 

de ventilación, o por inadccuación del <<container» para las mei- 
cancías). 

- Daños por recalentamiento o helada del contenido de1 «con- 
tainer*. 

- Daños por averiarse el equipo refrigerador o ser el mismo in- 
adecuado. 

- Roturas, compresión u otros daños ciiusados por el embalaje in- 
adecuado. 

- Roturas, compresión u otros daños causados por mala estiba (ta- 
rimas inadecuadas, falta de afianzamiento, exceso de carga, de- 
ficiente distribución de los pesos, etc.). 

- Contaminacióiii (a causa de la incompatibilidad de las mercancías 
estibadas conjuntamente). 

- Robo y hurto; escamoteo del «container» entero. 
- Daños o pérdidas causadas por fallos de los equipos o aparejos 

del buque, o por impacto producido por otro «container» u otra 
n~ercancía. 

Estos daños y pérdidas pueden prevenirse o ser reducidos a una 
mínima expresión, si se presta viva atención a las características es- 
pecíficas de los embarques por «containers», conforme se comrn- 
tará a continuación: 

1. Estado del *<container». 
2. Embalaje de 12s mercancías. 
3. Estiba de las merconcías en el «containeru. 
4. Estiba del «container» a bordo del buque. 
5 .  Equipos para el mmejo del «container» (constmcción del «con- 

tainer» en relación con el manejo por el equipo). 
6. Precintado y protección del <<container». 
7 .  Instrucciones a los transitarios (agrupadores). 
8. Instrucciones a los destinatarios. 
9. Documentación. 

10. Operación en el terminal. 



Antes de admitir un «container», un cargador (o  cualquiera que 
vaya cargando mercancías en el «container>,) debería revisar cuida- 
dosamente el estado del propio «container». Debería rehusarse el 
que no se hallara en condiciones sanas y apropiadas para las mer- 
cancías destinadas a In carga. Si por razones cualesquiera no fuer.1 
posible rehusarlo, debería hacerse constar claramente en el conoci- 
miento de embarque los defectos observados en la revisión al ob- 
jeto de hacer responsable al propietario del «container» (o al por- 
teador interino) de los daños y pérdidas que posteriormente puedan 
ser atribuidos al «container» defectuoso. Inmediatamente deberían 
realizarse las reparaciones, caso de que sus condiciones fueren sus- 
rrptibles de exponer el cargamento ii graves averías. 

EL eximen del «container» debería tener en cuenta: 

- La impermeabilidad (repásese en relación con agujeros, o incisio- 
nes peligrosas, o corrosión; repásense todos los lados, incluso 
la cubierta y el fondo del recubrimiento externo del «container» 
y el estado de las puertas). 

- Estado de las piezas metálicas de los ángulos de la cubierta y 
del fondo, destinadas a la izada y al afianzamiento del <con- 
tainer». 

.- Estado del interior (limpieza, olores, solidez de paredes y suelos). 
- Condiciones adecuadas y estado de los dispositivos interiores des- 

tinados a afianzar la estiba de las mercancías. 
- E s t ~ d o  del equipo de ventilación y ío  refrigeración, caso de ser 

éste rcquerido (incluso el adecuamiento de las instalaciones prn- 
veedoras de carburante de las unidades Diesel). 

-- Seguridad (estado de las puertas y de los medios apropiados 
para el precintado y cierre de las puertas al quedar el «contai- 
ner» dispuesto para el embarque; véase a continuación el apiir- 
tado 6) 

Para los cargadores es importante determinar el tipo específico 
de <container» que se presta para mover con, seguridad los produc- 
tor destinados al transporte. Es dable consultar a los peritos y otros 
especialistas de los aseguradores, porteadores y de los fabricantes y 
propietarios de «containers». Por ejemplo, la mayoría de las mer- 
cancías exige la ventilación mientras se encuentre en tránsito, o 
bien porque desprende humedad, o bien porque las variaciones de 
la temperatura durante el tránsito originen humedad en los espacios 
vacíos y causan condensación en las paredes del <container» y/o en 



las n~ercancías. Nunlerosos «containers» no están dispuestos para la 
ventilación. Algunas mercancías exigirán «coutainers» provistos de 
aislamiento. (El aislamiento debería incluir la cobertura de tornillos, 
pernos y demás. j 'También hay algunas mercancías que exigen «con- 
taiucrsn con interiores limpios y libres de olores; por ende, las pa- 
redes del «container» construidas de materiales fácilmente lavables 
a chorro sean más apropiadas. AdemGs, hay muchas variedades de 
guarniciones y herrajes para afianzar las mercancías en el interior 
de !os acontainers»; de hecho, la fzlta de guarniciones satisfactorias 
que se observa en muchos eaonrainers» es problema que los fabri- 
cantes de «containersa han dc superar aíin. Los cargadores se bene- 
ficiarán de la normalización de procedimientos de embarque y carga. 
Y no todos los acontainers» soportarán la presión de cargas a granel 
en sus paredes laterales. Durante el tránsito, el «container» necesita 
ser revisado en cada punto de transbordo. Sería ventajoso para cada 
custodio del «containm>, al tomarlo en su custodia y al  dejarlo, que 
observe y registre su estado. Deberían anotarse todas las averías. Es 
posible que ciertos signos de avería (p. e., paredes laterales o puertas 
combadas) indiquen que el contenido se ha soltado y que el tránsito 
de !a caja debe interrumpirse hasta que pueda ser corregido el es- 
tado del interior. Debe quedar claramente transferida la responsa- 
bilidad por esta revisión e inspección. 

Es virtual que existan medios pata reparar «containers» en los 
puntas de transbordo. De hecho, los «containers» quedan nvcriados 
en el tránsito y por cUo ponen en peligro la integridad de su cori- 
tcnido. Los porteadores, operadores de terminales y los propietarios 
de «containers» deben realizar todos los esfuerzos necesarios para 
mantener el estado intacto del «container» mientras esté en su cus- 
todia. Es necesario guardar vivo este sentido de la responsabilidad 
y de la disponibilidad de los medios de reparación para que se des- 
arrolle con éxito el principio de la unidad de carga. En tránsito, 
la caja rs uulnerullr. El fallo en la disponibilidad de medios de 
manutsnción y en el manejo apropiado del «container» ha perju- 
dicado el concepto de la «containerización». 

Un «containern no es un sustitutivo del embalaje. Puede ser 
que el empleo de ncontainersn anime a los cargadores para cambiar 
los materiales del embalaje o la cantidad empleada en el mismo; 
sin embargo, el fomento de la «mntainerización* no debiera con- 
iinnar exagerando la simplificación de los requisitos del embalaje 
para embarques cargados en <antainers». 



Efectivamente, si el movimiento por «container» no constituye un 
embarque corrido de puerta a puerta (del cargador al destinatario), 
el embalaje de exportación normal será probablemente necesario. 

El embalaje para embarques por «container» requiere un cui- 
dadoso análisis realizado por ingenieros del embalaje. Por ejemplo, 
el embalaje debe ser suficientemente fuerte, permitiendo apilar los 
bultos dentro del «container» y resistir presiones verticales y ho- 
rizontales que se experimentan durante el tránsito por ferrocarril, 
camión, automóvil, barco o avión. El embarque por «container» 
que no se corre o «trabaja» durante el tránsito formará excepción. 
Por consiguiente, el embalaje debe poseer la suficiente fortaleza 
para resistir algún movimiento y presión de bultos adyacentes. 

En general, el embalaje y la preparación para el embarque por 
«container», deberían anticipar la necesidad de una protección de 
embalaje normal contra cierto grado de moho (humedad); de be- 
cho, la exposición a la exudación y condensación pueden ser -y lo 
serán probablemente- más intensas en la mayoría de los embarques 
por «container» que en el del transporte de bultos a granel. 

Las mercancías cargadas en «container» deben también emba- 
larse con vistas a quedar sujetas a extremos de temperatura más 
acusados que lo estarían en el caso de embarques de bultos a granel. 
Esto es especialmente una realidad cuando el «mntainer» es trans- 
portado sobre cubierta. 

Cuando las mercancías de un cargador han de ir en combinación 
con otras en un cargamento de «container», el cargador debe pres- 
tar es.pecia1 atención al embalaje, a fin de proveer la protección 
adecuada contra las condiciones que serán impuestas por las otras 
mercancías desconocidas que se transporten, como asimisn~o a la 
calidad de la estiba aplicada por el transitario, el agrupador o el 
porteador. El cargador debería insistir en que el porteador o tran-. 
sitario estibe solamente mercancías mutuamente compatibles. 

3 .  La estiba de las mercancías crz cl «container», 

El traslado de mercancías cargadas en containers* en el tráfico 
intercontinental, realizado por vía marítima, impone una grave res- 
ponsabilidad en el cargador, el transitario o el porteador que estiba 
las mercancías en el container». Los estibadores y trabajadores del 
muelle están adiestrados en realizar una estiba sana a bordo del 
buque. Estos adiestramientos son requeridos ahora dondequiera que 
se sitúe el «container» para recibir su cargamento. 

El objetivo de la estiba es el de afianzar las mercancías en el 
container*, de tal modo que durante el tránsito no se desplacen. 



Esto requiere un arrumaje muy ajustado de las mercancías emba- 
ladas, el afianzamiento de las unidades no embaladas, el uso de 
a!mohadillado u otros materiales destinados a rellenar los espacios 
vacíos y el empleo de otros procedimientos para reducir el corri- 
miento o «trabajo» de la mercancía durante el tránsito. Los «con- 
tainer~» deberían ser cargados de tal modo que la mercancía pueda 
resistir un balanceo de 40 grados; la estiba que resulta suficiente 
normal por camión, es sencillamente insdecusda para el irauspaite 
por barco. 

El cargadar deberia recurrir a los conocimientos de los inge- 
nieros para determinar, tanto los métodos más eficientes y practica- 
bles de la estiba de sus mercancías, conio los mejores materiales apli- 
cables a inmovilizar, sujetar y afianzar de otro modo las mer- 
cancías, comp los medios más ciicaces para utilizar el espacio dentro 
del «container». Con eilo relacionado, el ingeniero puede también 
ejercer su influencia en la forma de colocar las mercancías en el 
bulto, o en desmontar una unidad para su embarque. 

Lns cargadores deberían planear mn anticipación la estiba de 
cada <.container». Es importante conocer las limitaciones de la ca- 
pacidad cúbica y del peso (ambas, la total y por metro cuadrado y 
espacio del suelo). El peso debe repartirse igualmente sobre la su- 
perficie del suelo; contrariamente, éste se encorva o se escurre de 
los raíles laterales o de las guarniciones, o la tensión será dema- 
siado grande en una o más de las guarniciones de las esquinas, cuan- 
do la caja es izada. Deberían emplearse cabos o empaquetamientos 
especiales para distribuir el peso de cargamentos concentrados, tales 
como de maquinaria pesada. 

Evítese el exceso de carga. Cárguense en el suelo las mercancias 
pesadas y encima las mercancías de densidad ligera. No mezcle gé- 
neros que puedan deteriorarse por el contacto o la contaminación. 
Estibe o afiance de tal forma las mercancías a fin de que no puedan 
ejercer presión contra las puertas del «container». Las mercancías 
deben quedar estibadas con tanta seguridad que no puedan correrse 
en ningún sentido. Al objeto de realizar una estiba compacta, son 
de virtual aplicación los métodos de apilamiento o carga, el empleo 
de dispositivos protectores o fijadores de tarimas y la inmovilización 
o el afianzamiento de las mercancias de modo compacto, en ambos 
seintidos, longitudinal y transversal. Los espacios holgados o vacíos 
pueden causar daños con fremencia. 

Existen vanas fuentes de informacibn referentes a la estiba de 
mercandas en «mntainers», además de las recomendaciones general- 
mente facilitadas por los porteadores y peritos. Como está manifes- 
tándose más la necesidad de proporcionar esa clase de rewmenda- 



ciones, es dable avisar con anticipación que se irán publicando nue- 
vos textos referentes al tema. Las fuentes de información ya dispo- 
nibles proceden de: 

- National Cargo Bureau, Inc., 99 John Street, New i'ork N. Y. 
10038 (Oficina Nacional de Cargamentos). 

- The Trensport Insurance Commission (TFK), Stoclíholm (Sue-. 
cia), Notice No. 64, «Stouing of G o d s  in Containei-s and on 
Platfornisr (La Estiba de Mercancías en «Containers» y sobre 
Plataformas). 

- Association of Anierican Railroads, 2 Pennsylvania Plaza, Neiv 
York, N. Y. 10001. General Information Scries No. 539, «Sug-, 
gested Methods for Loading, ülocking and Rracing of Freiglit 
in Closed Trailers for T. O. F. C. Servicep (trailer on flat car) 
(Métodos recomendables para cargar, apuntalar y afianzar car- 
gamentos en remolques cerrados destimddos al servicio de cajas 
remokpes cargadas sobre vagCn plataforma). 

Los cargadores se ven también precisados a acogerse a las per- 
tinentes reglamentaciones referentes al embalaje, la estiba y el eti- 
querado de mercancías tales como explosivos, venenos y materias 
radiactivas. En el exterior del «container> deben figurar las perti- 
nentes marcas o etiquetas. En los Estados Unidos esta cuestión está 
sujeta R los reglamentos de la Interstate Commerce Commission (la 
Comisión Interestatal del Comercio); es probable que en otros países 
existan requisitos parecidos. 

En relacidn con esta cuestión, los cargadores deberían siempre 
declarar sus cargamentos por el nombre descriptivo correcto del gé- 
nero y no por las denominaciones comerciales. 

4. LA ESTIBA DEL «CONTAINER» A BORDO DEL BUQUE 

La práctica económica de las operaciones realizadas por barcd 
<container» generalmente comprende el transporte de algunos ncon- 
tainersn sobre cubierta, donde estin expuestos a la intemperie y, 
durante el mal tiempo las olas irrunipen por la proa o las bordas. 
Algunos operadores transportan los «containers» apiiados sobre cu- 
bierta en cuatro pisos, lo que es tanto como del 30 al 40 por 100 
de la capacidad de carga de un barco «container» completo. Los bar- 
cos eccntainers~ de reciente construcción posiblemente ofrezcan me- 
jor protección a los «containers» cargados sobre cubierta (una obra 
muerta alta, proas abocinadas, el puente de mando situado. adelante, 
la cubierta protegid más extensa. ctc.). No obstante, los «coimi- 



iers» cargados sobre cubierta continuarán siendo un riesgo mayor 
p e  los cargados bajo cubierta. Van expuestos al agua de lluvia y 
i la salada, a temperaturas extremas de calor y frío y a un movi- 
miento mayor motivado por el balanceo o cabeceo del buque en 
la mar. 

Cuando se requiera un trato especial del «container», o éste 
deba ser colocado de modo especial en el buque, es virtual que el 
:argado1 pase instrucciones concretas a su porteador. Si, por ejem- 
plo, el calor o frío pudieran lastimar las mercancías, el «container» 
debería manipularse y estibarse alejado de las zonas en las cuales 
estuviere expuesto a condiciones adversas y, con preferencia, bajo 
cubierta. Sin embargo, debe pasarse nota al porteador. Los opera- 
dores de «containers» emplean generalmente conocimientos de em- 
barque provistos de la condición de «estiba sujeta a opción», por 
los cuales se adjudican el derecho a estibar la caja sobre o bajo 
cubiert:i, a su propia opción. Cuando el cargador requiera la estiba 
bajo cubierta, el cargador debe dar al porteador las especiales ins- 
trucciones pertinentes. 

(La constmcción del «container» en relación con el equipo de 
SU manejo.) 

Los «containers» van experimentando muchos daños durante las 
3peraciones de su manejo porque el equipo de manipulación no es 
apropiado al cajón y/o porque la constmcción del cajón no es apro- 
piada al equipo de manejo disponible en los puntos terminal o de 
transbordo. Por ejemplo, algunos cargadores, o destinatarios, o por- 
teadores confían en el empleo de camiones elevadores de horca para 
manejar ncontainers* de veinte pies (aproximadamente, seis metra). 
Sin embargo, como no todos estos acontainerw de veinte pies están 
ronstruidos con fundas para rlevadores de horca, el empleo de esta 
clase de elevadores puede causar mucho daño a los mencionados 
«containers» 

Los cargadores y destinatarios que se decidan a adoptar la carga 
por «container», precisan prestar una atención concienzuda a la ob- 
tención del equipo de manejo adecuado y al entrenamiento del per- 
sonal en su empleo. En cualquier lugar en que se maneje un c o n -  
tainer* deberá ejercerse cuidado y no solamente en el uso apropiado 
del equipo de manejo, sino también en proteger el revestimiento 
de1 acontainers del daño causado, por ejemplo, por el ineficaz apila- 
miento de los «containers», por el empleo de eslingas de alambre 
3 por estibar carga general encima del «container». 



Los cargadores pueden contribuir con algo más a la sana estibe 
de SUS n~ercancías: pueden dar seguridad después de completada la 
estiba para prevenir el escamoteo, el hurto o la manumisiór def 
«container» y su contenido. Cierren seguramente las puertas; pón: 
ganles candados o precintos, y establezcan, un registro de los núme- 
ros de los precintos. Consulten al ingeniero, al porteador, o al fa- 
bricante del «container» al objeto de obtener unos fuertes candados' 
o precintos. 

Custódiese el «container» en lugar seguro y protegido cuando no 
deba ponerse inmediatamente en circulación. Recabe del porteador 
un recibo u otro documento, haciendo constar cualquier síntoma 
ajeno al buen orden y condición del «container». 

7. INSTRUCCIONES A LOS TRANSITARIOS (AGRUPADORES). 

Serd un número muy grande de cargamentos adaptables al trans- 
porte por «container» que no constituya carga completa del «con. 
tainer~.  Por consiguiente, los transitarios y agrupadores tratarán d t  
reunir y agrupar numerosos embarques para su transporte por «con. 
tainern. Llega, pues, a ser virtual para los cargadores el dar al tran- 
sitario instrucciones referentes a los requisitos de la estiba a bordc 
de los vehículos porteadorcs -p. e., bajo cubierta, evitando el calot 
o frí-- y a cualquier característica especial de sus mercancías qud 
sean susceptibles de contaminarse, o sujetas a mercancías peligrosas: 
u otras reglamentaciones. Como ejemplos citanios 10% vinos y cerve: 
zas, que se deteriorarían si fueren expuestos a la intemperie de ca., 
lores o fríos extremados. 

Los cargadores de mercancías cargadas en «containers» deberíar 
tratar de obtener informes de resultados de parte de sus destinata 
rios. Por los mismos se obtendría mucha infotmación útil referentr 
al embalaje y estiba de las mercancías, provechosa para la prevenciór 
de pérdidas en el futuro. Los cargadores deberían requerir a lo! 
destinatarios para que anotaran las circunstaccias de los ccontai 
ners» a su recepción y, particularmenie, el estado en que se haller 
Las mercancías a su descarga. Nunca deberím devolverse los <,con 
tainerw antes de que las mercancías fuesen revisadas y, en caso di 
pérdida o avería, antes de que no se haya determinado, si éstas sol 
atribuibles a las condicicnes del «container,. 



El transporte por «coiitainer~ comporta la simplificación de los 
icumentos del tráfico y debería animar a realizarla. Sin embargo, 
cilitará el tránsito y la entrega de las mercancías en buenas con- 
ciones, si se da una descripción (clasificación con~pleta y precisa 
: las mercancías, incluyendo instrucciones especiales referentes a 
manipulación y estiba. 

3. OPERACIONES EN LOS PUNTOS TERMINALES. 

La acumulación o el almacenamiento de ucontainers~ en patios 
3 ordenamiento o concentración puede crear congestiones peligro- 
1s en determinadas circunstancias (p. e., por el retraso en la llegada 

un buque). A fin de evitar averías, es de especial importancia 
ue en estas condiciones los «containers» sean manipulados con 
idado. Esas circunstancias hacen hincapié en la necesidad de apli- 
ir adecuadas medidas de prevención y revisión de incendios. 

ara compradores y receptores transoceinicos 

(Documento A )  

Su proveedor desea suministrarle productos en el embalaje más 
táctico y que facilite la entrega a usted de las mercancías en per- 
:cto estado. 

Apreciará recibir sus consejos respecto de si el embalaje de las 
iercancías que le han sido enviadas ha resultado adecuado o in- 
lecuado. Sírvase, pues, contestar las siguientes preguntas, dando 
1 mayor número de detalles que usted considere necesarios, y en- 
ie la información a su proveedor. 

1. ¿Considera satisfactorios el embalaje y marcas de su car- 
ador? 

2. (Es mejor o inferior al de sus restantes proveedores? 
3. Si el embalaje de su cargador no es adecuado o suficiente 

1 ningún orden, sfrvase detallar lo siguiente: 

a) La mercancía o el artículo implicado. 
b)  La naturaleza del embalaje defectuoso o de las marcas de- 

fectuosas. 
C) Las mejoras que usted rccomiende. 

Su cooperación será apreciads. por twlos 13s interesados. 




